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1 DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN. 

1.1 DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO, ZONA DE SERVIDUMBRE Y ZONA DE POLICÍA 

Según la Ley 29/1985, de 2 de agosto, Ley de Aguas en su artículo 2: Constituyen el dominio público 
hidráulico de Estado, con las salvedades expresamente establecidas en esta Ley: 

a) Las aguas continentales tanto superficiales como las subterráneas renovables con 
independencia del tiempo de renovación. 

b) Los cauces de corrientes naturales, continuas o discontinuas. 

c) Los lechos de los lagos y lagunas y los de los embalses superficiales en cauces públicos. 

d) Los acuíferos subterráneos, a los efectos de los actos de disposición o de afección de los recursos 
hidráulicos. 

e) Las aguas procedentes de la desalación de agua de mar una vez que, fuera de la planta de 
producción, se incorporen a cualquiera de los elementos señalados en los apartados anteriores. 

El apartado e) lo añadió la Ley 16/1999, de 13 de diciembre, de modificación de la Ley 29/1985, de 2 de 
agosto, de Aguas. 

Según el artículo 6, se entiende por riberas las fajas laterales de los cauces, situadas por encima del nivel 
de aguas bajas, y por márgenes los terrenos que lindan con los cauces. 

Las márgenes están sujetas, en toda su extensión longitudinal a una zona de policía de 100 metros de 
anchura en la que se condicionará el uso del suelo y las actividades que se desarrollen. En las zonas 
próximas a la desembocadura en el mar, como es nuestro caso, en el entorno inmediato de los embalses 
o cuando las condiciones topográficas o hidrográficas de los cauces y márgenes lo hagan necesario para 
la seguridad de personas y bienes, podrá modificarse la anchura de ambas zonas de forma que 
reglamentariamente se determine. 

En aquellas ocasiones en las que el cauce ha sido totalmente ocupado y transformado para su explotación 
agrícola a usos urbanísticos, el deslinde es resuelto, asumiendo el carácter de mínimos, en clave 
hidrológica: según la línea de inundación marcada por la máxima crecidas ordinaria en las zonas llanas 
done no existe cauce claramente definido. 

 

Figura 1: Delimitación de cauce, ribera y margen según la Ley de Aguas 

Según el artículo 4.1 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, para delimitar el álveo o cauce 
natural de una corriente continua o discontinua, debe determinarse el terreno abierto por las aguas con 
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la máxima crecida ordinaria. Para ello hay que estimar, previamente, el caudal correspondiente a ésta. 

Según el artículo 4.2 aprobado por el Real Decreto 49/1986, de 1 de abril, modificado por el Real Decreto 
606/2003, de 23 de mayo, considera como caudal de máxima crecida ordinaria la media de los máximos 
caudales anuales en su régimen natural, producidos a lo largo de diez años consecutivos que sean 
representativos del comportamiento hidráulico de la corriente. 

En el estudio “Aspectos prácticos de la definición de máxima crecida ordinaria”, realizado por el CEDEX 
para la Dirección General de Calidad de Las Aguas, Madrid Junio 1994, se propone una metodología que 
permita la definición de la máxima crecida ordinaria señalándose lo siguiente: 

De acuerdo con los datos así obtenidos en los tramos con llanuras de inundación, se ha podido establecer 
una relación entre la M.C.O. y diversos parámetros característicos de la ley de frecuencia de caudales 
máximos, que permite extrapolar su aplicación a la generalidad de los tramos. De forma aproximada se 
puede determinar el valor del caudal de la M.C.O., QMCO, en función de la Qm, y el coeficiente de 
variación Cv de la distribución de máximos caudales anuales mediante la expresión: 

)6,07,0( vmMCO CQQ   

O bien el valor de su periodo de retorno por la fórmula: 

vMCO CQT  5)(  

Por lo tanto, atendiendo al punto b) de dicho párrafo, podemos justificar que la definición de cauce es la 
misma que la de DPH. 

El coeficiente de variación Cv de la mayoría de los cursos de agua españoles está comprendido en el 
intervalo 0,3≤Cv≤1,4 que, según la ley anterior conduce a períodos de retorno entre 1,5 años y 7 años. Los 
valores bajos corresponden a regímenes de hidrología moderada y los altos a las corrientes con hidrología 
extrema. 

1.2 Deslindes existentes en el t.m. de vélez málaga 

Tras las pertinentes consultas a la Agencia del Agua y Medio Ambiente, se nos comunica que dentro del 
término municipal de Vélez-Málaga, se encuentran deslindados los siguientes cauces: 

 Río Vélez. 

 Río Almáchar. 

 Río Benamargosa 
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Figura 2: Cauces deslindados en el T.M. de Vélez-Málaga 

En el presente documento se determinará la Máxima Crecida Ordinaria para los siguientes cauces: 

 Río Seco. 

 Arroyo El Búho. 

 Arroyo Los Íberos. 

A partir de esta información, será la administración hidráulica competente en la Comunidad Autónoma 
Andaluza la que determina y eleve a definitiva la propuesta de Deslinde del Dominio Público Hidráulico 
de los tres cauces anteriormente citados. 

1.3 Delimitación de las aguas subterráneas 

En el Figura nº3, se recoge la delimitación de las aguas subterráneas dentro del T.M. de Vélez-Málaga. 

Se distinguen dentro del término municipal dos acuíferos: 

 Metapelitas de Sierras Tejada-Almijara. 

 Río Vélez. 

DPH Río Vélez 

DPH Río Almáchar 

DPH Río Benamargosa 
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Figura 3: Aguas subterráneas en el T.M. de Vélez-Málaga 

2 PREVENCIÓN DE RIESGOS DE AVENIDAS E INUNDACIONES 

2.1 CAUCES EN ESTUDIO 

Son objeto de estudio dentro del presente documento, todos aquellos cauces públicos que se vean 
afectados por nuevos los desarrollos urbanísticos recogidos en el PGOU de Vélez-Málaga. 

En nuestro caso, los cauces a estudiar son el Arroyo Los Íberos y el Arroyo El Búho, puesto que los 
estudios asociados al río Vélez y al río Seco, se han desarrollado de forma paralela impulsados por 
iniciativa privada y están siendo supervisados por la autoridad competente; en este documento se 
incluyen sus propuestas y conclusiones. 

No obstante lo anterior, en la siguiente tabla se relacionan todos cauces de titularidad pública existentes 
dentro del término municipal de Vélez – Málaga: 

Río Vélez 

Río Benamargosa 

Río Almáchar 

Río Seco 

Arroyo Cerrato 

Arroyo de Cabrillas 

Arroyo Cuesta Gatos 

Cañada El Capitán 

Arroyo El Mineral 

Arroyo Santillán 

Arroyo Salinas 

Arroyo El Tomate 

Arroyo El Búho 

Arroyo El Soto 

Arroyo El Cabo 

Arroyo Gómez 

Arroyo Marín 
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Arroyo El Riachuelo 

Arroyo Las Parras 

Arroyo Pata Seca 

Arroyo Los Arquillos 

Arroyo Los Íberos 

Arroyo Las Canteras 

Arroyo La Culebra 

Arroyo La Moneda 

Arroyo de Pozo Moyano 

Tabla 1: Cauces en el T.M. de Vélez Málaga 

 

Figura 4: Cauces principales y secundarios en el T.M. de Vélez-Málaga 

En el “Estudio Hidráulico para la ordenación de las cuencas de la Costa del Sol Oriental (Málaga)” elaborado 
por la Agencia Andaluza del Agua, se recoge el estudio hidrológico e hidráulico de dos de los cauces que 
se deben estudiar dentro del presente documento, concretamente el río Vélez y el río Seco. 

Según indicaciones de la Agencia de Medio Ambiente y Agua, se adoptarán los resultados de dichos 
estudios, ya que han sido aprobados por el dicho organismo, y su metodología está suficientemente 
validada y contrastada. 

Respecto al río Vélez, hay que destacar que se han realizado desde la fecha de aprobación del “Estudio 
Hidráulico para la ordenación de las cuencas de la Costa del Sol Oriental (Málaga)”, hasta el día de hoy, dos 
estudios que modifican las llanuras de inundación aprobadas, y que ya han sido supervisados y aprobados 
por la Agencia de Medio Ambiente y Agua.  

Parque Tecnoalimentario de la Costa del Sol 

Al norte de Vélez-Málaga se ubica el Parque Tecnoalimentario de la Costa del Sol, para el que se ha 
realizado el “Estudio Hidrológico – Hidráulico para la determinación de la inundabilidad del Parque 
Tecnoalimentario de Vélez Málaga. T.M. de Vélez Málaga”. Este estudio se ha realizado porque cuando la 
Agencia Andaluza del Agua redactó su estudio de las cuencas de la Costa del Sol Oriental, no se tuvo en 
cuenta la futura implantación del Parque Tecnoalimentario, cuya construcción se finalizó antes incluso 
de que se hubiese aprobado definitivamente el “Estudio Hidráulico para la ordenación de las cuencas de la 
Costa del Sol Oriental (Málaga)”.  

La zona donde se encuentra el Parque Tecnoalimentario de la Costa del Sol se encuentra dentro de la 
llanura de inundación de periodo de retorno de 500 años, generada en la confluencia de los ríos Vélez y 
Benamargosa. Con el estudio redactado, se propusieron una serie de medidas protectoras que ante una 
avenida extraordinaria, salvaran las instalaciones del Parque. En la siguiente imagen se puede observar 
la situación previa al estudio y la situación futura, una vez se han implementado los muros de protección. 
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Figura 5: Situación actual. 

 

Figura 6: Situación futura una vez se cuente con los muros protectores. 

Con fecha 12 de mayo de 2017 se emitió informe favorable al citado estudio, aprobándose por tanto la 
modificación de las llanuras de inundación, derivadas de la construcción del muro de defensa. Dicho 
informe se adjunta como anexo al presente documento. 

Estudio delta del río Vélez 

Por otro lado, con fecha de febrero de 2018, se redactó el “Estudio hidráulico sobre viabilidad y definición 
de bases de actuaciones propuestas para la prevención de inundaciones en el delta del río Vélez”; estudio en 
el que se analizaba la posibilidad de construir una mota en el margen izquierdo de la desembocadura del 
río Vélez, con el objetivo de proteger frente a inundaciones, una serie de construcciones ubicadas en zona 
inundable.  

Como consecuencia de la construcción de esta mota en el margen izquierdo, se ampliaría la zona 
afectada en el margen derecho, por lo que se decide proponer la construcción de otra mota en dicho 
margen de forma que en ningún caso se empeoren las condiciones iniciales.  

Como medida complementaria, se propone la demolición del actual puente de la N-340a, por otra con 
una mayor luz, en total 350 m, de forma que la estructura no suponga en ningún caso un obstáculo para 
el tránsito del flujo. 
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Figura 7: Llanura de inundación  (T=500) actual en la desembocadura del río Vélez. 

 

Figura 8: Llanura de inundación (T=500) prevista tras la ejecución de las motas. 

Con fecha 15 de mayo de 2018 se emitió informe favorable al citado estudio, aprobándose por tanto la 
modificación de las llanuras de inundación, derivadas del desarrollo de la FASE 1 (construcción de la mota 
de la M.I para proteger a Torre del Mar) como del desarrollo de la FASE 2 (construcción de la mota de la 
M.D. para proteger el Almayate). Dicho informe se adjunta como anexo al presente documento. 

2.2 ESTUDIO HIDROLÓGICO E HIDRÁULICO 

Puesto que tanto el río Vélez como el río Seco, ya han sido estudiados en proyectos previos, tal y como 
se ha detallado en el apartado anterior, se procede a continuación a estudiar hidrológica e 
hidráulicamente dos cauces del T.M. de Vélez Málaga en cuyas proximidades pretende desarrollarse 
algún tipo de actuación urbanística. Estos cauces son: 

 Arroyo del Búho. 

 Arroyo de los Íberos. 
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Figura 9: Cauces a estudiar. 

Se desarrollan la justificación del estudio hidrológico de ambos cauces de forma paralela para facilitar su 
análisis y comprensión. 

2.2.1 Estudio Hidrológico 

2.2.1.1 Metodología 

Para desarrollar los estudios hidrológicos, se ha utilizado el software HEC-HMS, que calcula caudales de 
diseño a partir de tormentas de proyecto e hidrogramas de crecida. 

2.2.1.1.1 Objetivo de los estudios de avenidas 

La finalidad principal de los estudios hidrológicos de avenidas es determinar la avenida de diseño 
requerida para posteriores trabajos de planificación, tales como determinación de zonas inundables, o 
de adopción de dimensiones en infraestructuras. 

2.2.1.1.2 Planteamiento general 

El método de estimación de los caudales asociados a distintos períodos de retorno depende del tamaño 
y naturaleza de la cuenca aportante. Para cuencas pequeñas son apropiados los métodos 
hidrometeorológicos contenidos en la Instrucción 5.2.-IC, basados en la aplicación de una intensidad 
media de precipitación a la superficie de la cuenca, a través de una estimación de su escorrentía. 

Lo anterior equivale a admitir que la única componente de esa precipitación que interviene en la 
generación de caudales máximos es la que escurre superficialmente.  

Si bien en las cuencas de cierto tamaño, estos métodos pierden precisión, y, por tanto, la estimación de 
los caudales es menos correcta, en estas cuencas suele disponerse de información directa sobre niveles 
o caudales de avenidas. 

2.2.1.2 Factores generadores de las avenidas 

Acorde con las situaciones de fenómenos torrenciales y la dinámica climatológica regional, hay una serie 
de efectos convergentes, que son los responsables directos de los intensos aguaceros y riadas que -
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periódicamente afectan al sur – sureste español. 

FACTORES PRIMARIOS 

1. El elevado contenido higrométrico de la atmósfera. En la regulación intervienen básicamente 
dos factores: la temperatura y la presencia de una amplia reserva de agua y calorías. Los valores 
medios de humedad atmosférica y los radiosondeos ponen igualmente de manifiesto la fuerte 
capacidad higrométrica del aire que baña el Sudeste de la Península Ibérica. La estrechez del 
Mediterráneo, al Sur de la Península, frena el enriquecimiento de vapor de agua de las masas de 
aire de origen meridional. Por esta razón, la carga higrométrica del aire experimenta 
importantes fluctuaciones que repercuten directamente sobre la abundancia desigual de las 
lluvias y la fijación del calendario de los intensos aguaceros. De esta forma, la tensión media de 
vapor, elevada en septiembre-octubre (24 y 19 mb, respectivamente) y bastante inferior en 
primavera (marzo: 12 mb y abril: 15 mb), rige, en consecuencia, la disimetría estacionaria del 
calendario de las crecidas catastróficas, específicas del otoño. 

2. La alta temperatura registrada superficialmente en las aguas del Mediterráneo Occidental y que 
prevalecen hasta finales del mes de octubre. 

3. La presencia de gotas frías de altitud. Éstas, por sí solas, no constituyen un elemento catalítico 
de pluviogénesis. Las depresiones de altitud mantienen una gran inestabilidad superior y 
refuerzan por ascendencia dinámica las elevaciones frontales de las capas bajas. La acción de las 
gotas frías interviene como factor “iniciador”, pero éste no engendra automáticamente las 
precipitaciones más intensas y duraderas, ya que tanto en el suelo como en altitud hay que 
contar con la actuación de otros elementos como: 

- Áreas depresionarias. 

- Vaguadas de altitud 

- Depresiones muy activas 

- Células “barométricas” de tipo cerrado 

- Relación, al menos parcial, entre localización de los “epicentros” pluviales en las tierras 

bajas y las condiciones que reinan en altitud. 

4. La configuración del relieve, que favorece la ascensión vertical de las masas de aire 
mediterráneo cálidas y húmedas, con la consiguiente condensación de enormes cantidades de 
vapor de agua. 

5. La marcada inestabilidad de las masas de aire mediterráneo en otoño. La frecuente 
superposición del aire frío (gota de altitud) sobre el aire cálido de los niveles bajos (advección de 
aire mediterráneo, tropical, marítimo o continental) provoca la existencia de un fuerte gradiente 
térmico vertical. 

FACTORES SECUNDARIOS 

1. El ciclón del mar de Alborán, que se dirige hacia el sur / sureste Peninsular como un flujo de aire 
cálido y muy húmedo. 

2. La convergencia de masas de aire térmicamente diferenciadas, que producen la ciclogénesis 
extratropical. En el sur/sureste, como en toda la Ribera del Mediterráneo Occidental, la 
interferencia de las invasiones muy frías de aire ártico o polar continental alógeno (invierno) y 
de las provistas de aire cálido tropical o mediterráneo, es el origen de los aguaceros torrenciales 
más catastróficos. 

3. La sucesión precipitada de los miembros ciclónicos y la consiguiente aceleración de las 
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ascendencias frontales por efecto del bloqueo anticiclonal. 

4. El redoblamiento del frente cálido en la cabecera de la perturbación y la frecuente presencia en 
otoño de una cuña de aire frío encajada en el sector cálido. 

5. La intervención directa de los vientos de Levante en la formación de temporales. Vientos en 
superficie de componente E, con frecuencia máxima en otoño, en el que suponen un 14,1 % del 
total de rumbos al cabo del año. 

6. La existencia de fuertes pendientes desnudas de vegetación, con efectos geomorfológicos muy 
considerables en las sierras del litoral. Hecho que ha favorecido la instalación en sus laderas de 
aparatos potencialmente devastadores, barrancos y torrenteras, dotados de una enorme 
capacidad agresiva. 

7. Las confluencias hidrográficas, que incrementan la onda de crecida y causa de graves perjuicios 
en gran número de fincas que han intentado organizar sistemas eventuales de riego o en 
poblaciones en las que la percepción del riesgo no ha tenido el peso suficiente para anteponerse 
a las ventajas de otros factores de emplazamiento. 

2.2.1.3 Datos pluviométricos 

2.2.1.3.1 Objetivo de los estudios pluviométricos 

Los estudios pluviométricos requeridos en la estimación de la avenida de diseño mediante métodos 
hidrometeorológicos tienen por finalidad determinar la lluvia correspondiente a un determinado período 
de retorno o a unas condiciones prefijadas; precipitación máxima probable, PMP. 

La definición de la lluvia para una duración dada debe incluir, no sólo la cantidad total de agua de lluvia 
caída, sino también su distribución temporal y su valor real sobre la cuenca objeto de estudio. El 
tratamiento conjunto de estos factores es complejo y los métodos habitualmente empleados siguen los 
siguientes pasos, una vez prefijada la duración a considerar: 

 Estimación de la cantidad de lluvia en un punto para dicha duración, directamente o a partir de 
valores obtenidos para otra duración considerada de referencia. 

 Reducción de los valores puntuales anteriores en función del tamaño de la cuenca para considerar el 
efecto de no simultaneidad de lluvias. 

 Determinación de la distribución temporal de la lluvia a lo largo de la duración considerada si el 
método hidrológico así lo requiere, como sucede en el caso de emplear el hidrograma unitario. 

2.2.1.3.2 Valores considerados 

Con el objetivo de homogeneizar los cálculos, y puesto que se considera que tanto la metodología como 
los resultados obtenidos para los estudios pluviométricos en el “Estudio hidráulico para la ordenación de 
las cuencas de la Costa del Sol oriental (Málaga)” son muy detallados y de gran calidad, se propone utilizar 
los mismos valores para las precipitaciones en función del periodo de retorno, que los que se utilizaron 
en dicho estudio.  

Por tanto la tabla que se incluye a continuación recoge las precipitaciones asociadas al río Vélez, y 
procede del citado estudio: 

 En primer lugar se obtiene la precipitación diaria para cada uno de los periodos de retorno 
estudiados, a través de la aplicación SIG que calcula la lluvia en la cuenca a partir de las isoyetas. 

 En segundo, aplicando la metodología de la 5.1.I C, se calculan las precipitaciones más 
desfavorables, con un valor de I1/Id = 9,8 y un tiempo de precipitación de 5,77 horas 

 En tercero, se calcula la precipitación con humectación previa sumando P2 a P(n/2), es decir, 
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P100 = P2 + P50 

 

Figura 10: Precipitaciones a utilizar para el estudio hidrológico 

2.2.1.4 Determinación del umbral de escorrentía y del número de curva 

2.2.1.4.1 Usos del suelo 

Para la determinación de los usos de suelo, se parte de la capa de usos del suelo de la Junta de Andalucía 
y se relacionan con los usos recogidos en la Tabla 2.3. Valor Inicial del Umbral de Escorrentía. Los usos 
resultantes en las dos cuencas en estudio se muestran en el siguiente Figura: 
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Figura 11: Usos del suelo considerados. 

Arroyo El Búho 

Arroyo Los Íberos 
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2.2.1.4.2 Caracterización hidrológica del suelo 

Con la información geológica y litológica, así como con las visitas de campo realizadas, se han 
determinado unas zonas de tipos de suelo.  

Tomando como base la clasificación de suelos a efectos del umbral de escorrentía recogida en la 
“Instrucción 5.2.-I.C.”, se han definido cuatro grupos de suelo (A, B, C y D) y se ha determinado el 
porcentaje de cada grupo de suelo asociado a cada cuenca. Dichos grupos de suelo responden a las 
características que se recogen en la tabla siguiente y su textura se ha determinado haciendo uso del 
diagrama triangular de la figura que se adjunta a continuación y que se ha obtenido de la “Instrucción 5.2.-
I.C.”. 

 

Tabla 2: Tabla procedente de la Instrucción 5.2 IC. Grupos hidrológicos de suelo a efectos de la determinación del valor del umbral de 
escorrentía. 

 

Figura 12: Procedente de la instrucción 5.2 IC. Diagrama triangular para determinación de la textura en materiales. Tipo de suelo. 
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Por otra parte, la Instrucción 5.2 IC propone los grupos hidrológicos a emplear en la España peninsular, 
tal y como se recoge en la siguiente imagen: 

 

Figura 13: Procedente de la instrucción 5.2 IC. Mapa de grupos hidrológicos del suelo.  

No obstante lo anterior, partiendo de la capa de tipos de suelo de la Junta de Andalucía, se ha elaborado 
un mapa de tipos de suelo en función del grupo hidrológico al que pertenecen, de forma que el estudio 
tenga un mayor detalle. 

Una vez obtenidos los tipos y usos del suelo, se obtienen el mapa de umbral de escorrentía y por último 
el mapa del número de curva de la cuenca. 

En la siguiente tabla se muestra el valor medio del número de curva para cada uno de las dos cuencas 
estudias, si bien en el modelo se ha discretizado el número de curva para cada subcuenca analizada. Es 
muy importante destacar que se ha generado el modelo asumiendo que nos encontramos en condiciones 
de humedad antecedente II (AMC-II)  

AMC II CN Medio 

Arroyo El Búho 73,625 

Arroyo Los Íberos 74,498 

Tabla 3: CN medio en cada una de las cuencas 
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Figura 14: Usos del suelo considerados. 

Arroyo El Búho 

Arroyo Los Íberos 
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Figura 15: Mapa de Umbral de Escorrentía Po 

Arroyo El Búho 

Arroyo Los Íberos 
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Figura 16: Mapa de Número de Curva CN. 

Arroyo El Búho 

Arroyo Los Íberos 
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2.2.1.5 Software empleado: HEC-HMS 

El programa HEC-HMS, es un software desarrollado por el Cuerpo de Ingenieros de Estados Unidos, con 
el que se pueden introducir tormentas en una serie de cuencas, cuyas principales características físicas 
han sido previamente introducidas, así como los parámetros de pérdidas de lluvia, gracias a los cuales 
pasaremos de lluvia bruta a lluvia efectiva. La solución final que obtenemos es un hidrograma, en el que 
podemos comprobar, cuánto tiempo pasa desde que comienza la lluvia hasta que llega la punta. 

2.2.1.5.1 Metodología 

Pluviometría. Cálculo de precipitaciones máximas e intensidades de lluvia 

 Cálculo de la lluvia máxima diaria con la aplicación MAXPLU  

Los datos utilizados para el cálculo de los hietogramas son los reflejados en el apartado 2.2.1.3.2 del 
presente documento. 

Las características físicas de las cuencas se detallan a continuación: 

Cauce 
Longitud del cauce 

principal (km) 
Pendiente media 

(m/m) 
Superficie de la 

cuenca (km2) 
Desnivel (m) 

Arroyo El Búho 6,893 0,0385 3,773 265,17 

Arroyo Los Íberos 12,762 0,0473 20,643 604.1 

Tabla 4: Características principales de las cuencas estudiadas  

Se ha utilizado una tormenta de proyecto de 24 horas de duración, la misma para los dos cauces debido 
a la proximidad entre ambos. El método utilizado ha sido el de los bloques alternados, el cual se 
caracteriza por utilizar las curvas I-D-F para encontrar las intensidades correspondientes a las diferentes 
duraciones.  

A continuación se presentan los hietogramas correspondientes a la tormenta de proyecto antes 
descritas, para cada uno de los periodos de retorno considerados: 

 

Figura 17: Pluviogramas empleados en el software HEC-HMS. 

Estudio y caracterización de cuencas 

 Usos y tipos de suelos 

Los parámetros necesarios para la simulación hidrológica dependen del comportamiento que la cuenca 
tenga ante una determinada tormenta. La estimación de tales parámetros se realiza en función de los 
diferentes usos y tipos de suelo que estén presentes en cada una de las unidades en las que se subdividirá 
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la cuenca. Los tipos y uso de suelo, así como el umbral de escorrentía y el número de curva asociados, se 
presentaron el apartado 2.2.1.4 del presente Estudio. 

A efectos de lograr una simulación lo más detallada posible del comportamiento hidrológico de las 
cuencas de estudio, se ha dividido la cuenca del Arroyo Los Íberos en un total de 19 subcuencas, lo que 
implica una superficie media de cada subcuenca de 1 km2 mientras que el Arroyo El Búho se ha dividido 
en 5 subcuenca, lo que implica una superficie media por subcuenca de 0,75 km2.  

En ellas se realizará el cálculo de las pérdidas y de la transformación lluvia caudal utilizando parámetros 
agregados representativos del comportamiento medio de tales unidades hidrológicas. 

En el siguiente Figura se muestra la división en subcuencas de cada una de las dos cuencas analizadas: 

  

Figura 18: Subcuencas consideradas en el estudio. 

Las características físicas de las subcuencas utilizadas en el estudio hidrológico son las siguientes: 

Arroyo El Búho 

SUBCUENCA Área (Km2) Perímetro (Km) 
Pendiente 

media (m/m) 

Camino más 
largo del 
flujo(Km) 

R1360W1360 0.580 4.59 0.1 1.703 

R1390W1390 1.224 6.85 0.084 2.648 

R1740W1740 0.361 3.38 0.112 1.300 

R1600W1600 0.385 4.35 0.088 1.278 

R1790W1790 1.223 12.27 0.043 5.164 

Tabla 5: Características físicas de las subcuencas del Arroyo El Búho  

Arroyo Los Íberos 

SUBCUENCA Área (Km2) Perímetro (Km) 
Pendiente 

media (m/m) 

Camino más 
largo del 
flujo(Km) 

R990W780 2.510 9.100 0.109 3.492 
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Arroyo Los Íberos 

SUBCUENCA Área (Km2) Perímetro (Km) 
Pendiente 

media (m/m) 

Camino más 
largo del 
flujo(Km) 

R1340W800 1.711 9.270 0.09 3.873 

R1440W1020 1.615 7.450 0.11 2.547 

R1170W1030 1.547 7.190 0.124 2.416 

R1310W1070 1.616 7.210 0.119 2.413 

R1280W1060 1.509 9.630 0.091 2.785 

R1050W1050 0.486 4.540 0.128 2.014 

R1490W1350 1.098 8.600 0.105 2.826 

R1630W1240 1.137 7.730 0.077 3.164 

R1640W1640 0.227 3.380 0.145 1.307 

R1380W1380 1.323 6.650 0.103 2.073 

R1620W1540 0.834 6.370 0.115 2.610 

R1800W1760 0.511 4.740 0.11 1.760 

R1650W1650 0.379 4.050 0.119 1.558 

R1510W1510 0.629 5.510 0.1 2.295 

R1830W1460 0.497 5.580 0.096 1.810 

R1870W1680 0.846 7.400 0.075 2.867 

R1920W1810 1.031 7.270 0.101 1.982 

R2380W2380 1.137 10.230 0.032 3.982 

Tabla 6: Características físicas de las subcuencas del Arroyo Los Íberos  

En la siguiente tabla se incluye el número de curva medio asignado a cada una de las subcuencas 
consideradas para cada cauce: 

Arroyo Los Íberos 
 

Arroyo El Búho 

SUBCUENCA CN (medio) 
 

SUBCUENCA CN (medio) 

R990W780 75.49 
 

R1360W1360 74.70 

R1340W800 75.93 
 

R1390W1390 74.99 

R1440W1020 76.18 
 

R1740W1740 74.64 

R1170W1030 76.56 
 

R1600W1600 75.89 

R1310W1070 75.92 
 

R1790W1790 70.73 

R1280W1060 77.37 
   

R1050W1050 75.67 
   

R1490W1350 76.78 
   

R1630W1240 75.01 
   

R1640W1640 77.44 
   

R1380W1380 76.97 
   

R1620W1540 77.44 
   

R1800W1760 75.10 
   

R1650W1650 64.38 
   

R1510W1510 71.55 
   

R1830W1460 66.41 
   

R1870W1680 72.98 
   

R1920W1810 68.99 
   

R2380W2380 64.68 
   

Tabla 7: Número de curva utilizado en cada subcuenca  
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Estudio y caracterización de tramos de cauces 

Junto a la determinación del hidrograma de escorrentía directa en cada una de las subcuencas, debe 
hacerse el tránsito de cada uno de los hidrogramas hacia la salida de la cuenca. Esto se consigue 
discretizando la red de drenaje en 10 tramos, cuyas características y parámetros representativos se 
presentan en la siguiente tabla: 

Arroyo Los Íberos 
 

Arroyo El Búho 

Subtramos L(Km) Pendiente 
 

Subtramos L(Km) Pendiente 

R1170 0.43 0.03 
 

R1600 1.00 0.02 

R1210 0.28 0.03 
 

R1790 4.11 0.03 

R1230 0.41 0.03 
    

R1340 0.06 0.02 
    

R1280 0.91 0.03 
    

R1410 0.22 0.04 
    

R1350 0.67 0.02 
    

R1490 0.82 0.02 
    

R1560 0.35 0.02 
    

R1610 0.19 0.02 
    

R1670 0.33 0.02 
    

R1760 0.51 0.02 
    

R1800 0.63 0.01 
    

R1460 1.34 0.03 
    

R1830 0.06 0.05 
    

R1850 0.14 0.11 
    

R1730 1.32 0.05 
    

R1810 0.53 0.00 
    

R1920 0.42 0.07 
    

R1870 0.40 0.04 
    

R2380 3.23 0.02 
    
 

Tabla 8: Características físicas de los subtramos modelizados 
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Figura 19: Subtramos considerados en el software HEC-HMS. 

Cálculo hidrológico 

 Modelos a utilizar 

En la simulación hidrológica, deben utilizarse modelos de pérdidas de precipitación, de transformación 
lluvia-caudal, ambos aplicados a cada subcuenca y finalmente modelos de propagación de caudales, 
estos últimos aplicados a los tramos de tránsito de las avenidas a lo largo de la cuenca. Los modelos de 
pérdidas y de transformación lluvia-caudal utilizados han sido los del Soil Conservation Service (actual 
National Resources Conservation Service) de los Estados Unidos de América y el de propagación de 
hidrogramas o avenidas ha sido el de Muskingum. 

 Esquema de la cuenca  

El esquema de la cuenca, es decir, la representación gráfica de las subcuencas, tramos y embalses 
utilizados en la simulación y su interconectividad se incluye a continuación: 
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Figura 20: Esquema del arroyo Los Íberos introducido en HEC-HMS. 

 

Figura 21: Esquema del arroyo El Búho introducido en HEC-HMS. 

La división en subcuencas se ha hecho en base al criterio de comportamiento homogéneo dentro de cada 
unidad hidrológica, lo cual se logra teniendo la menor variación posible de los usos y tipos de suelo, 
pendiente, forma aproximadamente cuadrada (igual longitud que ancho) y área no excesivamente 
grande.  

 Parámetros de las subcuencas  

Modelo de pérdidas: El modelo de pérdidas del SCS se basa en la hipótesis de que la lluvia neta o efectiva, 
Pe, la lluvia total, P, la abstracción inicial, Ia y la capacidad máxima de retención del suelo, S y el volumen 
total infiltrado luego del tiempo de encharcamiento, Fa, guardan la siguiente relación: 

a

ea

IP

P

S

F


  

Sabiendo que P = Pe + Ia + Fa, puede deducirse que: 
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SIP

IP
P

a

a
e






2

 

Además, utilizando la relación empírica Ia = 0,2 S, queda:  

 
SP

SP
Pe

8.0

2.0
2




  

Con lo cual S sería el único parámetro del modelo. El SCS definió una relación entre S y el número de 
curva (Curve Number, CN): 

S
CN




250

25000
 

Modelo de transformación lluvia-caudal: El parámetro del modelo de transformación lluvia-caudal 
mediante el hidrograma unitario del SCS es el tiempo de retardo (Tlag), que puede asimilarse al tiempo 
de retardo de la punta, tp. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dicho parámetro puede estimarse en función del tiempo de concentración de la cuenca como 0,35 veces 
del tiempo de concentración calculado con la fórmula de Témez, es decir: 

 

Donde el tiempo de retardo, Tlag, se expresa en horas, cuando la longitud del cauce más largo de la 
subcuenca está en km y su pendiente media en tanto por uno. 

A continuación se presentan el tiempo de retardo considerado para cada subcuenca y para cada cauce: 

 

Arroyo Los Íberos 
 

Arroyo El Búho 

SUBCUENCA Tc (minutos) Tlag (minutos) 
 

SUBCUENCA Tc (minutos) Tlag (minutos) 

R990W780 70.93 24.83 
 

R1360W1360 41.78 14.62 

R1340W800 79.59 27.86 
 

R1390W1390 60.40 21.14 

R1440W1020 55.72 19.50 
 

R1740W1740 33.30 11.65 

R1170W1030 52.32 18.31 
 

R1600W1600 34.42 12.05 

76.0

25.0
3,0·35,0 
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L
tT plag
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  Lluvia neta 
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Arroyo Los Íberos 
 

Arroyo El Búho 

SUBCUENCA Tc (minutos) Tlag (minutos) 
 

SUBCUENCA Tc (minutos) Tlag (minutos) 

R1310W1070 52.69 18.44 
 

R1790W1790 113.96 39.89 

R1280W1060 61.83 21.64 
    

R1050W1050 45.28 15.85 
    

R1490W1350 60.84 21.29 
    

R1630W1240 70.30 24.61 
    

R1640W1640 31.83 11.14 
    

R1380W1380 48.25 16.89 
    

R1620W1540 56.28 19.70 
    

R1800W1760 42.08 14.73 
    

R1650W1650 37.78 13.22 
    

R1510W1510 52.42 18.35 
    

R1830W1460 44.10 15.44 
    

R1870W1680 65.56 22.94 
    

R1920W1810 46.80 16.38 
    

R2380W2380 98.95 34.63 
    

 

Tabla 9: Tiempo de concentración (Tc) y tiempo de retardo (Tlag) en cada subcuenca 

 Parámetros de los tramos de cauces  

Los parámetros del método de propagación de Muskingum son el tiempo de viaje medio de la avenida 
dentro del cauce, K y un factor de ponderación, X que para las cuencas medianas españolas puede 
estimarse entre 0,35 y 0,40. El primer parámetro, puede estimarse considerando aceptable la 
aproximación de la onda cinemática para el estudio del movimiento del flujo, lo cual implica que la onda 
de avenida se mueve a una velocidad 5/3 mayor a la velocidad del agua. Si el tiempo de viaje se estima 
con la misma fórmula de Témez para el tiempo de concentración, entonces el parámetro K, puede 
calcularse como: 

76.0

25.0

)(
18,0)( 










S

kmL
hsK

 

Siendo L la longitud del tramo de cauce en km y S la pendiente media del cauce en tanto por uno. En lo 
que respecta al factor de ponderación, X, se adoptará un valor de 0,35. 

Para que la propagación por el método de Muskingum sea estable y no dé errores numéricos (caudales 
negativos) debe cumplirse la siguiente relación entre K, X y el incremento de tiempo utilizado para el 
cálculo: 

 

Dado que cada uno de estos 3 elementos se estima de manera independiente, si la relación entre ellos no 
es la correcta se pueden presentar problemas al simular la propagación. Tales problemas se suelen 
corregir partiendo el tramo en subtramos, con lo cual el tiempo de viaje K se divide igualmente y 

X 0,5 

2 

Δt/
1 

0 
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permitiendo que tengan la relación adecuada.  

El programa permite dividir cada tramo hasta en 99 subtramos, pero se debe intentar solucionar el 
problema con el mínimo número posible de tramos, puesto que esto afecta a los resultados de la 
propagación. 

Los valores de los parámetros para cada uno de los tramos de cauces son los siguientes: 

Arroyo Los Íberos 
 

Arroyo El Búho 

Subtramos X K (Horas) 
 

Subtramos X K (Horas) 

R1170 0.35 0.18 
 

R1600 0.35 0.39 

R1210 0.35 0.13 
 

R1790 0.35 1.00 

R1230 0.35 0.18 
    

R1340 0.35 0.04 
    

R1280 0.35 0.33 
    

R1410 0.35 0.10 
    

R1350 0.35 0.28 
    

R1490 0.35 0.32 
    

R1560 0.35 0.17 
    

R1610 0.35 0.11 
    

R1670 0.35 0.16 
    

R1760 0.35 0.23 
    

R1800 0.35 0.33 
    

R1460 0.35 0.44 
    

R1830 0.35 0.04 
    

R1850 0.35 0.06 
    

R1730 0.35 0.39 
    

R1810 0.35 0.37 
    

R1920 0.35 0.15 
    

R1870 0.35 0.17 
    

R2380 0.35 0.94 
    

Tabla 10: X y K de Muskingnum para cada subtramo. 

2.2.1.5.2 Resultados 

 Subcuencas 

En cada una de las subcuencas se han calculado las pérdidas de precipitación y el hidrograma 
correspondiente a la transformación lluvia-caudal. Como ejemplo se presenta el resultado de la 
subcuenca R1310 W1070, para un período de retorno de 500 años en el arroyo Los Íberos, y la subcuenca 
R1790W1790 para el periodo de retorno de 50 años en el arroyo El Búho. 
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Figura 22: Subcuenca R1310 W1070 del arroyo Los Íberos para T=500. 

 

Figura 23: Subcuenca R1790 W1790 del arroyo Los Íberos para T=50. 

 Tramos de cauces 

En cada uno de los tramos de cauce se ha calculado la propagación de la avenida. Como ejemplo se 
presenta el resultado de la propagación en el tramo R 1280 del arroyo Los Íberos para el periodo de 
retorno de 100 años, y la propagación en el tramo R 1790 del arroyo El Búho para el periodo de retorno 
de 1000 años. 

 

Figura 24: Tramo R 1280 con caudal para T= 100 años. 
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Figura 25: Tramo R 1790 con caudal para T= 1000 años. 

 Resultados para cada cauce y periodo de retorno: 

Tras calcular cada una de las situaciones consideradas, se elabora la siguiente tabla en la que se reflejan 
los caudales punta obtenidos para cada periodo de retorno y cauce: 

Caudal 
punta 
(m3/s) 

T=5 T=10 T=25 T=50 T=100 T=250 T=500 T=1000 

Arroyo 
Los Íberos 

74,48 95,12 117,36 128,74 142,88 171,49 200,72 230,06 

Arroyo El 
Búho 

10,63 27,89 34,25 37,45 41,00 49,43 57,57 65,78 

Tabla 11: Caudales punta para cada uno de los periodos de retorno 

En las siguientes gráficas se muestran los hidrogramas de avenida obtenidos para cada periodo de retorno y para los dos cauce s 
estudiados: 

 

Figura 26: Hidrogramas obtenidos para el arroyo Los Íberos. 
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Figura 27: Hidrogramas obtenidos para el arroyo El Búho. 

2.2.1.5.3 Resultado para el río Seco. 

Tal y como se apuntaba en el apartado 1.2 del presente documento, se llevará a cabo la determinación 
de la Máxima Crecida Ordinaria del río Seco; sin embargo, no se ha llevado a cabo el estudio hidrológico 
del mismo puesto que se utilizarán los valores publicados en el “Estudio Hidráulico para la ordenación de 
las cuencas de la Costa del Sol oriental (Málaga)”, y que a continuación se resumen: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 28: Caudales de cálculo para el río Seco. 
Fuente: “Estudio Hidráulico para la ordenación de las cuencas de la Costa del Sol oriental (Málaga)” 
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2.2.2 ESTUDIO HIDRÁULICO 

2.2.2.1 Software a utilizar 

Dado que la avenida causante de la inundabilidad puede acceder a la parcela de manera desbordada, se 
ha optado por la elaboración de un modelo predictivo del flujo bidimensional. Se ha escogido el modelo 
IBER en su versión 2.4.3. Este modelo resuelve las ecuaciones de Saint Venant mediante la aplicación de 
técnicas numéricas de resolución basadas en volúmenes finitos. 

Bases teóricas del modelo empleado 

Se ha escogido un modelo que resuelve las ecuaciones de aguas someras promediadas en profundidad, 
también conocidas como 2D Shallow Water Equations (2D-SWE) o ecuaciones de St. Venant 
bidimensionales. El software utilizado es Iber elaborado por el Grupo Flumen de la UPC, en colaboración 
con el CEDEX y el CIMNE. 

Dichas ecuaciones asumen una distribución de presión hidrostática y una distribución relativamente 
uniforme de la velocidad en profundidad. La hipótesis de presión hidrostática se cumple razonablemente 
en el flujo en ríos. 

Las ecuaciones que se resuelven son las que se muestran a continuación (ecuaciones de conservación de 
la masa y de momento en las dos direcciones horizontales): 

Donde: 

 h es el calado 

 Ux, Uy son las velocidades horizontales promediadas en profundidad 

 g es la aceleración de la gravedad  

 Zs es la elevación de la lámina libre  

 τs es la fricción en la superficie libre debida al rozamiento producido por el viento 

 τb es la fricción debido al rozamiento del fondo 

 ρ es la densidad del agua 

 Ω es la velocidad angular de rotación de la tierra 

 λ es la latitud del punto considerado 

 τexx, τexy, τeyy son las tensiones tangenciales efectivas horizontales,  

 Ms, Mx, My son respectivamente los términos fuente/sumidero de masa y de momento, 

mediante los cuales se realiza la modelización de precipitación, infiltración y sumideros. 

Se incluyen los siguientes términos fuente en las ecuaciones hidrodinámicas: 

 Presión hidrostática 

 Pendiente del fondo 

 Tensiones tangenciales viscosas y turbulentas 

 Rozamiento del fondo 

 Rozamiento superficial por viento 

 Precipitación 

 Infiltración 

Se modelan asimismo los frentes seco-mojado, tanto estacionarios como no estacionarios, que puedan 
aparecer en el dominio. Dichos frentes son fundamentales en la modelización de zonas inundables en 
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ríos, así como en estuarios. De esta forma se introduce la posibilidad de evaluar la extensión de zonas 
inundables en ríos, así como el movimiento del frente de marea en estuarios y zonas costeras. 

Estas ecuaciones se aplican en un dominio o ámbito de terreno a modelizar. Este dominio se discretiza 
en celdas no estructuradas. 

Para que el sistema de ecuaciones diferenciales anterior tenga solución deben introducirse una serie de 
parámetros intrínsecos al dominio modelizado, conocidos como condiciones de contorno, las cuales se 
dividen en Entradas (en las cuales se incluyen los caudales a modelizar), y Salidas (en las que se incluyen 
las salidas que se suponen en el límite del dominio modelizado). 

Datos de entrada al modelo 

Modelación geométrica 

El modelo digital de elevaciones se ha obtenido a partir de la cartografía a escala 1:1.000 elaborada para 
el Plan General de Ordenación Urbana de Vélez-Málaga. 

2.2.2.2 Obtención de la Máxima Crecida Ordinaria 

2.2.2.2.1 Datos de entrada en el modelo 

Cartografía 

Para los cálculos llevados a cabo en los arroyos Los Íberos y El Búho, se ha utilizado la siguiente 
información: 

 Cartografía a escala 1:1.000 elaborada para el PGOU de Vélez Málaga en las zonas aguas debajo 
de los cauces. 

 Cartografía procedente del CNIG utilizada para la elaboración de Sistema Nacional de 
Cartografía de Zonas Inundables, para los tramos altos de los cauces. 

   

Figura 29: Modelo Digital del Terreno utilizado para determinar la MCO de los arroyos El Búho (Izq) y Los Íberos (Der.).  

Por otro lado, para la determinación de la máxima crecida ordinaria del río Seco se ha utilizado la 
siguiente cartografía: 

 Cartografía procedente del PGOU de Vélez Málaga. 

 Levantamiento topográfico en campo. 

 Cartografía en formato ráster empleado en el “Estudio Hidráulico para la ordenación de las 
cuencas de la Costa del Sol oriental (Málaga)” descargado de la web de la Junta de Andalucía. 
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Figura 30: Modelo Digital del Terreno utilizado para determinar la MCO del río Seco. 

Hay que destacar que para obtener la llanura de inundación asociada a la M.C.O. se ha eliminado de la 
cartografía todas las obras de drenaje, de forma que la llanura de inundación obtenida sea lo más 
parecida a la que originalmente fue. 

Condiciones iniciales 

Como condición inicial se propone calado 0,00 m en todos los cauces a analizar. Asumir esta condición es 
totalmente realista ya que estos cauces permanecen totalmente secos todo el año, transportando agua 
exclusivamente durante periodos lluviosos. En la zona de la desembocadura se ha fijado un calado de 0,5 
metros, para tener en cuenta el efecto del mar Mediterráneo. 

Por otra parte, para el cálculo de la Máxima Crecida Ordinaria a partir de la cual se obtendrá el Dominio 
Público Hidráulico, se ha tratado de naturalizar el cauce, eliminado puentes, obras de drenaje 
transversales o encauzamientos si las hubiera. 

Rugosidad considerada 

Respecto a la rugosidad considera, se ha tenido en cuenta lo siguiente para los tres cauces: 

 En la zona de flujo preferente se considerado una rugosidad tipo río, correspondiente a un n de 
Manning de 0,025. 

 En la llanura de inundación se ha propuesto un “n de Manning” correspondiente a vegetación 
urbana correspondiente a un valor de 0,032. 

 Por último, en la zona de la desembocadura, para tener en cuenta el efecto de la playa, se ha 
considerado el n de Manning asociado a una tipología arena/arcilla, correspondiente a un valor 
0,023. 
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Figura 31: Rugosidad utilizada para la M.C.O. en el río Seco. 

Condiciones de contorno 

Las condiciones de contorno empleadas son dos fundamentalmente; por un lado se introduce como 
caudal de entrada el caudal asociado al periodo de retorno de 10 años, para cada uno de los tres cauces 
estudiados, con el objetivo de determinar la llanura de inundación generada por la M.C.O., por otro lado 
se fijan las condiciones de salida, coincidentes con el perímetro  del MDT utilizado. 

 Caudal asociado a T= 10 (m3/s) 

Río Seco 101,00 

Arroyo El Búho 27,89 

Arroyo Los Íberos 95,12 

Tabla 12: Caudales utilizados en para el cálculo de la M.C.O. 

Procedimiento utilizado para realizar la simulación 

Para obtener la M.C.O. se ha optado por introducir el caudal punta de manera constante hasta obtener, 
la máxima extensión de la llanura de inundación. 

 No se han considerado turbulencias. 

 El límite seco mojado se ha fijado en 1 cm. 

 El número de Courant-Friedrich-Levy por defecto es 0,45. 

Resultados 

Como anexo al presente documento se incluyen los planos de resultados de la MCO. En las siguientes 
imágenes se avanzan los resultados que muestra el software IBER. 
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Figura 32: Llanura de inundación para la M.C.O. en el río Seco. 

 

Figura 33: Llanura de inundación para la M.C.O. en el arroyo El Búho. 

 

Figura 34: Llanura de inundación para la M.C.O. en el arroyo Los Íberos. 

2.2.2.3 Obtención de las llanuras de inundación en zonas con propuesta de nuevos desarrollos 
urbanos 

A continuación se van a obtener las llanuras de inundación asociadas a los periodos de retorno de 10, 100 
y 500 años para los arroyos El Búho y Los Íberos. Para el río Seco, no se llevará a cabo este estudio, ya 
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que las llanuras de inundación fueron determinadas en el “Estudio Hidráulico para la ordenación de las 
cuencas de la Costa del Sol Oriental (Málaga)”. Sin embargo, sí se incluirá el inventario de las obras de 
drenaje del cauce. 

Este análisis se centrará en aquellas zonas donde se proponen nuevos desarrollos urbanos, para en su 
caso, si procede, proponer las pertinentes medidas de defensa. 

Hay que destacar que se ha llevado a cabo un reconocimiento de campo para identificar las principales 
obras de drenaje existentes en los tres cauces estudiados. 

2.2.2.3.1 Inventario de obras de drenaje existentes en el Río Seco 

 

Figura 35: Obras de drenaje inventariadas en el Río Seco. 

 

Río Seco 1 

La obra de drenaje consiste en una pasarela peatonal con 18 m de luz y una altura máxima sobre el lecho 
del cauce de 2,40 m. Esta estructura sirve para dar continuidad al paseo marítimo de Torre del Mar. 

  
Figura 36: Pasarela peatonal en la desembocadura del río Seco 

Río Seco 2 

Esta obra de drenaje consiste en un puente de vigas de 10 m de luz con una altura máxima sobre el cauce 
de 2,75 m y mínima de 1,65 m. Este puente sirve de paso para la N-340.  
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La estructura supone una contracción en la sección natural del cauce, lo que sin duda generará un punto 
susceptible de sufrir desbordamientos. 

  
Figura 37: Puente de la N-340 

Río Seco 3 

Este puente sirve de paso para la calle Camino de la Caleta, y cruza el cauce de forma esviada. Su longitud 
total es de 32 m y la distancia entre la base de las vigas y el lecho del cauce es de 2,85 m.  

  
 

Figura 38: Puente del Camino de la Caleta 

Río Seco 4 

Esta obra de drenaje es el viaducto de la autovía A -7. Su sección es considerable, tiene una longitud total 
de 60 metros, con 8 pilas (4 para en cada margen) que sirven de apoyo intermedio a la estructura. Las 
pilas tienen una sección de 1,20 m x 1,20 m y la altura desde el lecho del cauce hasta el tablero del puente 
son 17,40 m. 

  
 

Figura 39: Viaducto de la A-7 

2.2.2.3.2 Inventario de obras de drenaje existentes en el Arroyo El Búho 
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Figura 40: Obras de drenaje inventariadas en el Arroyo El Búho. 

Arroyo El Búho 1 

La obra de drenaje consiste en un marco de 3 metros de ancho por 1 metro de alto. Esta ODT salva la N-
340, y se pudo comprobar durante la visita que su estado de conservación es muy deficiente debido a la 
abundante presencia de vegetación (cañas) y basura.  

Conversando con los vecinos, indicaron que durante eventos tormentosos, es habitual que arroyo invada 
la calzada de la N-340 ante la manifiesta falta de capacidad de la ODT existente. 

 
 

Figura 41: ODT aguas abajo de la carretera Figura 42: Zona por donde pasa la ODT 

  
Figura 43: ODT aguas arriba de la carretera  Figura 44: Cauce aguas arriba de la ODT 
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Arroyo El Búho 2 

La ODT 2 consiste en un tubo DN 1.500 sobre el que circula la MA-175. Al igual que sucede con la ODT 1, 
tanto aguas arriba como aguas debajo de la misma hay una enorme cantidad de vegetación, cañas 
principalmente. Además, debido a la reducida capacidad de la ODT, el paso está acondicionado como de 
vaguada por lo que ante eventos lluviosos de cierta entidad, la carretera queda cortada. 

  

Figura 45: Vaguada sobre la que se ubica la ODT Figura 46: ODT, tubo DN 1.500 

Arroyo El Búho 3 

La ODT 3 consiste en 3 tubos DN 1.000 sobre los que pasa una carretera que da acceso a unas viviendas 
próximas a la A-7. 

  

Figura 47: ODT, 3 tubos DN 1.000 Figura 48: Tramo por donde pasa la ODT 

Arroyo El Búho 4 

La ODT 4 es a su vez un paso inferior de la autovía A-7. Consiste en una bóveda de 7 metros de baso por 
6,5 metros de altura. 

  

Figura 49: ODT 4 y paso inferior de la autovía A-7. 

2.2.2.3.3 Inventario de obras de drenaje existentes en el Arroyo Los Íberos 

A continuación se muestran las dos obras de drenaje reconocidas en el Arroyo Los Íberos. 
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Figura 50: Obras de drenaje inventariadas en el Arroyo Los Íberos. 

Arroyo Los Íberos 1 

La ODT 1 consiste en un puente de 3 vigas con una luz de 10 metros una altura sobre el lecho de 3,2 
metros. Se ubica junto a la urbanización Vallemar, y sirve de paso a la N-340. 

 
 

Figura 51: Paso de la N-340 sobre el arroyo Los Íberos 
 

Arroyo Los Íberos 2 

La ODT 2, al igual que la ODT 1, consiste en un puente de 3 vigas con una luz total de 10 metros, y una 
altura sobre el lecho del cauce de 3,60 metros. Se encuentra junto a la pedanía de Las Puertas, y en este 
tramo en concreto, el cauce está encauzado. El puente sirve de paso a la carretera que da acceso a la 
pedanía. 
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Figura 52: Vista del cauce aguas abajo de la estructura  Figura 53: Vista del cauce aguas arriba de la estructura. 

  
Figura 54: Vista general de la estructura. 

2.2.2.3.4 Obtención de las llanuras de inundación del río Seco 

La imagen que se adjunta se corresponde con la llanura de inundación del río Seco para el periodo de 
retorno de 500 años, determinada en el “Estudio Hidráulico para la ordenación de las cuencas de la Costa 
del Sol Oriental (Málaga)”.  

 
Figura 55: Llanura del inundación del río Seco para T=500 años. 

Como se puede observar en la imagen de la llanura de inundación del río Seco, todas las viviendas 
ubicadas en la desembocadura del cauce, tanto en la margen izquierda como en la margen derecha, se 
ven afectadas por la llanura de inundación asociada al periodo de retorno de 500 años, alcanzando incluso 
al Puerto de la Caleta de Vélez. 
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Figura 56: Viviendas con grave riesgo de inundación en la desembocadura del río Seco. 

En la siguiente imagen se puede observar las zonas con riesgo de graves daños en caso de inundación, es 
decir, aquellas en las que para un periodo de retorno de 500 años se cumple al menos una de las siguientes 
condiciones: 

 Calado superior a 1 metro. 

 Velocidad superior a 1 m/s. 

Producto del calado por la velocidad 0,5 m2/s. 

 

Figura 57: Zona con graves daños en caso de inundación para T=500. 

2.2.2.3.5 Obtención de las llanuras de inundación del Arroyo El Búho y del Arroyo Los Íberos 

Del mismo modo que para el río Seco, la Junta de Andalucía también tiene identificadas las llanuras de 
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inundación asociadas al periodo de retorno de 500. A continuación se muestran dichas llanuras, así como 
la Zona con Graves Daños para dicho periodo de retorno y para cada cauce. 

Arroyo El Búho 

 

Figura 58: Llanura de inundación para T=500 años. 

Como se puede observar, la llanura de inundación generada por el Arroyo El Búho, afecta a gran cantidad 
de viviendas ubicadas tanto en la margen izquierda como derecha del cauce. Esto se debe a doas motivos 
principalmente: 

 Pérdida de pendiente del cauce en su tramo final. 

 Muy reducida capacidad de la ODT de la N-340. 

   

Figura 59: Viviendas afectadas por la llanura de inundación del arroyo El Búho. 

En la siguiente imagen se puede observar las zonas con riesgo de graves daños en caso de inundación, es 
decir, aquellas en las que para un periodo de retorno de 500 años se cumple al menos una de las siguientes 
condiciones: 

 Calado superior a 1 metro. 
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 Velocidad superior a 1 m/s. 

 Producto del calado por la velocidad 0,5 m2/s. 

 

Figura 60: Zona con graves daños en caso de inundación para T=500. 

Arroyo Los Íberos 

 

Figura 61: Llanura de inundación para T=500 años. Calado en metros.  
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A la vista de los resultados, podemos concluir que para todos los periodos de retorno estudiados, la 
llanura de inundación del arroyo Los Íberos afecta al extremo sur de la urbanización Colina Soleada, 
ubicada en la margen derecha del cauce, y a la urbanización Valle Mar, ubicada en la margen izquierda 
del cauce. 

Al igual que sucede con el arroyo El Búho, dos son las principales causas que generan esta llanura de 
inundación: 

 Pérdida de pendiente del cauce en su tramo final. 

 El estrechamiento que sobre el cauce genera el puente de la N-340. 

En la siguiente imagen se puede observar las zonas con riesgo de graves daños en caso de inundación, es 
decir, aquellas en las que para un periodo de retorno de 500 años se cumple al menos una de las siguientes 
condiciones: 

 Calado superior a 1 metro. 

 Velocidad superior a 1 m/s. 

 Producto del calado por la velocidad 0,5 m2/s. 

 

Figura 62: Zona con graves daños en caso de inundación para T=500.  

En las siguientes imágenes se observa alguna de las viviendas que se ven afectadas en caso de 
inundación: 
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Figura 63: Viviendas afectadas por la llanura de inundación del arroyo Los Íberos. 

2.2.2.3.6 Soluciones propuestas para prevenir las inundaciones 

Río Seco 

Con el objetivo de proteger todas estas viviendas e instalaciones frente a las inundaciones ocasionadas 
por el río Seco, se propone un encauzamiento que se inicie aguas abajo del viaducto de la autovía A-7 con 
las siguientes características: 

 Longitud: 2.070,29 m. 

 Anchura de la base del cauce: 25 m. 

 Altura inundable del encauzamiento: 1,75 m. 

 Taludes: 1H/1V. 

 Base del encauzamiento rematado mediante tierra compactada. 

 Taludes del encauzamiento, 2 opciones posibles: 

o Instalación de geomalla que permita el crecimiento de vegetación, reduciendo por tanto el 
impacto en el entorno. 

o Instalación de escollera retacada, con roca del entorno para garantizar la perfecta 
integración en el medio. 

 Caminos de servicio / carriles bici: Uno de 5,5 m de ancho, la mitad del camino estará destinado 
a carril bici y el resto a paseo peatonal. 

 Pavimento de los caminos materializado mediante 30 cm de ZA al 98% del PM y con triple 
tratamiento. 

 Vallado de madera. 
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Figura 64: Sección tipo propuesta para el río Seco. 
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Arroyo El Búho 

Con el objetivo de proteger aquellas viviendas ubicadas en la llanura de inundación del Arroyo El Búho, 
se propone la construcción de un encauzamiento, que sea capaz de recoger el caudal asociado al periodo 
de retorno de 500 años. Se ha considerado una anchura de la solera del cauce de 7 m y una profundidad 
de 1,75 m con taludes 1H:1V. Lo longitud encauzada serán 490 m. Además, será necesario construir una 
nueva estructura para la N-340. 

El encauzamiento será en tierra compactada de forma que impida el crecimiento de la vegetación en el 
lecho del cauce; de esta forma se evitará la aparición de vegetación que obstaculice la normal circulación 
del caudal por el cauce. Para el tratamiento de los taludes se pueden plantear varias alternativas: 

o Instalación de geomalla que permita el crecimiento de vegetación, reduciendo por tanto el 
impacto en el entorno. 

o Instalación de escollera retacada, con roca del entorno para garantizar la perfecta 
integración en el medio. 

La creación de una camino peatonal / ciclista en la margen derecha es opcional, y dependerá de la 
integración del mismo con la red ciclable de la localidad. En cualquier caso, si se deberán dejar preparados 
accesos puntuales para facilitar las labores de mantenimiento. 

 

Figura 65: Sección tipo propuesta para el arroyo El Búho. 

Arroyo Los Íberos 

Con el objetivo de proteger tanto la zona sur de la urbanización Colina Soleada, como la urbanización 
Valle Mar, se propone la construcción de un encauzamiento que tendrá una longitud de 531 m, con una 
pendiente media del 1,5%. El canal propuesto tiene una anchura de 12 m, y una profundidad de 1,75 m. 
Los taludes tendrán serán 1H:1V, y al igual que se propone en el arroyo El Búho, son dos las posibles 
terminación propuestas: 

o Instalación de geomalla que permita el crecimiento de vegetación, reduciendo por tanto el 
impacto en el entorno. 

o Instalación de escollera retacada, con roca del entorno para garantizar la perfecta 
integración en el medio. 

El lecho del cauce se materializará mediante tierra compactada, de forma que se evite el crecimiento de 
vegetación. Al igual que sucede con el Arroyo El Búho, la creación de una camino peatonal / ciclista en la 
margen derecha es opcional, y dependerá de la integración del mismo con la red ciclable de la localidad. 
En cualquier caso, si se deberán dejar preparados accesos puntuales para facilitar las labores de 
mantenimiento. 
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Figura 66: Sección tipo propuesta para el arroyo Los Íberos. 

Será necesario demoler la actual estructura de la N-340, y construir un nuevo puente con 16 m de luz.  

Por otra parte, hay que destacar, que el actual tramo final del arroyo Los Íberos se encuentra encauzado 
mediante muros de hormigón. Los muros de la margen izquierda se mantendrán, ya que además de 
como muro del encauzamiento, sirve de sostén del perímetro exterior de la urbanización Valle Mar; sin 
embargo, si será necesario demoler el muro de la margen derecha para poder desarrollar el 
encauzamiento en toda su sección. 

 

Figura 67: Tramo final del arroyo Los Íberos. 

2.2.2.3.7 Presupuesto estimado de las inversiones necesarias 

Río Seco 

Se ha hecho una estimación de la inversión necesaria para llevar a cabo las obras de encauzamiento del 
río Seco, y la urbanización de su entorno. Hay que destacar que será necesario demoler la actual pasarela 
del paseo marítimo, una serie de viviendas ubicadas en el M.I. del cauce junto a la desembocadura, así 
como el puente de la N-340, que deberá ser repuesto, (hay que destacar que el presupuesto se ha 
realizado suponiendo que los taludes se rematan con escollera retacada con tierra) 

CAPÍTULO IMPORTE 

Trabajos previos 30.000 € 

Movimiento de tierras 105.000 € 

Encauzamiento (Solera y Taludes) 110.000 € 

Pavimentación, (incluye camino de servicio y tramo afectado de la N-340) 355.000 € 

Mobiliario camino de servicio 30.000 € 

Desvíos provisionales y señalización durante las obras 25.000 € 

Nuevo puente de la N-340 350.000 € 

Nueva pasarela en acero dúplex (resistente a la corrosión) 480.000 € 

Varios (P.A.C., Gestión de residuos, SyS, Seguimiento Ambiental, SS.AA) 180.000 € 

TOTAL P.E.M. 1.665.000 € 

Tabla 13: Estimación de la inversión necesaria para el acondicionamiento del río Seco 

 

Muro a demoler 
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Figura 68: Ejemplo de pasarela peatonal propuesta. 

Arroyo El Búho 

Se ha hecho una estimación de la inversión necesaria para ejecutar las obras asociadas al encauzamiento 
del arroyo El Búho. A continuación se detallan los importes estimados de los principales capítulos (hay 
que destacar que el presupuesto se ha realizado suponiendo que los taludes se rematan con escollera 
retacada con tierra): 

CAPÍTULO IMPORTE 

Trabajos previos 3.000 € 

Movimiento de tierras 45.000 € 

Encauzamiento (Solera y Taludes) 85.000 € 

Pavimentación, desvíos provisionales y señalización durante las obras 20.000 € 

Nuevo puente de la N-340 330.000 € 

Varios (P.A.C., Gestión de residuos, SyS, Seguimiento Ambiental, SS.AA) 125.000 € 

TOTAL P.E.M. 608.000 € 

Figura 69: Estimación de la inversión necesaria para el acondicionamiento del arroyo El Búho. 

Arroyo Los Íberos 

Se ha hecho una estimación de la inversión necesaria para ejecutar las obras asociadas al encauzamiento 
del arroyo Los Íberos. A continuación se detallan los importes estimados de los principales capítulos (hay 
que destacar que el presupuesto se ha realizado suponiendo que los taludes se rematan con escollera 
retacada con tierra): 

CAPÍTULO IMPORTE 

Trabajos previos 5.000 € 

Movimiento de tierras 105.000 € 

Encauzamiento (Solera y Taludes) 100.000 € 

Pavimentación, desvíos provisionales y señalización durante las obras 15.000 € 

Nuevo puente de la N-340 210.000 € 

Varios (P.A.C., Gestión de residuos, SyS, Seguimiento Ambiental, SS.AA) 180.000 € 

TOTAL P.E.M. 615.000 € 

Figura 70: Estimación de la inversión necesaria para el acondicionamiento del arroyo Los Íberos. 
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3 DISPONIBILIDAD DE RECURSOS HÍDRICOS 

3.1 CONSUMOS HÍDRICOS 

3.1.1 Consumo de la población 

3.1.1.1 Actual 

Observando el consumo de agua por parte de la población en el trienio que incluye a los años 2015, 2016 
y 2017, se puede afirmar que el consumo se ha mantenido más o menos estable, observándose un 
repunte del mismo en el año 2017, debido fundamentalmente al consolidación de la recuperación 
económica, lo que implica un aumento de la actividad económica en todos los sectores (agricultura, 
industria sector servicios etc.) llevando todo ello aparejado un consumo aumento del consumo de agua. 

En la siguiente tabla se puede observar el suministro mensual de agua potable para cada uno de los tres 
años analizados: 

 

Figura 71: Suministro de agua potable en el T.M. de Vélez-Málaga. 

Y los volúmenes totales suministrados para cada uno de los tres años analizados son: 

 
2013 2014 2015 2016 2017 

Volumen suministrado 
(m3/s) 

7 228 444 7 506 577 7 373 858 7 329 623 7 638 896 

Variación respecto al año 
anterior 

No disponible 3,71% -1,80% -0.60% 4.05% 

Tabla 14: Variación en el suministro respecto al año anterior. 

Por otro lado, en los años de sequía, como han sido el 2016, el 2017 y parte del 2018, parte de agua utilizada 
procede del Pozo del Molino de las Monjas; en la siguiente tabla se muestra qué porcentaje de agua servida 
en los años analizados procede de pozo y que porcentaje procede del embalse de la Viñuela: 

Año 2016 Año 2017 Año 2018 

Embalse de la 
Viñuela 

Pozo Molino de las 
Monjas 

Embalse de la 
Viñuela 

Pozo Molino de las 
Monjas 

Embalse de la 
Viñuela 

Pozo Molino de 
las Monjas 

72.48% 27.52% 59.24% 40.76% 54.22% 45.78% 

Tabla 15: Procedencia del agua suministrada en el Término Municipal de Vélez Málaga..  

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

2013 512 444 473 181 494 631 511 093 575 655 711 684 795 382 841 367 621 609 573 951 603 307 514 140

2014 516 515 479 398 599 947 567 745 636 858 705 678 801 797 858 708 658 778 581 135 560 557 539 461

2015 602 476 500 125 547 678 542 033 609 409 741 794 777 267 808 981 649 130 527 591 547 418 519 956

2016 537 433 542 112 546 166 513 715 577 219 655 236 801 495 823 195 658 959 585 901 563 781 524 411

2017 527 361 508 031 535 432 673 825 642 722 707 485 799 349 829 063 751 320 595 148 582 530 486 630
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Eficiencia de la red de saneamiento 

Contrastando los datos de volumen suministrado con los recogidos por la red de saneamiento y que 
efectivamente llegan a la EDAR de la localidad, podemos comprobar que la eficiencia de la red es 
susceptible de mejorar. En la siguiente tabla se muestra que porcentaje del volumen suministrado llega 
finalmente a la EDAR para su tratamiento: 

 
2013 2014 2015 2016 2017 

Eficiencia de las 
redes 

68.43% 65.39% 60.08% 57.21% 60.37% 

Tabla 16: Ratio Agua depurada/agua servida. 

En las siguientes gráficas se puede comprobar el rendimiento de la red mes a mes y año a año: 

 

Figura 72: Relación entre agua suministrada y registrada en la red de saneamiento. Año 2013. 

 

 

Figura 73: Relación entre agua suministrada y registrada en la red de saneamiento. Año 2014. 

 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

Suministrado 2013 512 444 473 181 494 631 511 093 575 655 711 684 795 382 841 367 621 609 573 951 603 307 514 140

Registrado Saneamiento 2013 428 200 409 830 417 741 460 312 431 907 388 981 446 356 493 013 375 546 388 984 335 202 370 168
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Figura 74: Relación entre agua suministrada y registrada en la red de saneamiento. Año 2015. 

 

Figura 75: Relación entre agua suministrada y registrada en la red de saneamiento. Año 2016. 

 

Figura 76: Relación entre agua suministrada y registrada en la red de saneamiento. Año 2017.  

Como se puede observar, el rendimiento se mantiene “constante” en el entorno del 60%. No obstante 
debe ser un objetivo de la ciudad de Vélez-Málaga conseguir minimizar las pérdidas de agua ya sea en la 
red de saneamiento, o en la de abastecimiento. Se debe apostar por la renovación de las redes, y la 
implantación de sistemas tipo “Correlador Permanente” que revisan de forma continua las redes de 
abastecimiento, para en caso de detectar una fuga o avería, cortar inmediatamente el suministro y evitar 
de esta forma que se desperdicie un bien tan escaso como es el agua. 

 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

Suministrado 2015 602 476 500 125 547 678 542 033 609 409 741 794 777 267 808 981 649 130 527 591 547 418 519 956

Registrado Saneamiento 2015 239 662 399 290 219 580 378 617 270 334 430 297 327 324 557 156 376 811 533 368 275 548 422 462
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Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

Suministrado 2016 537 433 542 112 546 166 513 715 577 219 655 236 801 495 823 195 658 959 585 901 563 781 524 411
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Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

Suministrado 2017 527 361 508 031 535 432 673 825 642 722 707 485 799 349 829 063 751 320 595 148 582 530 486 630
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3.1.1.2 Previsto 

La población censada en Vélez-Málaga según datos del padrón de 2018 es de 80.817 habitantes; por otro 
lado, se estima que la población media flotante anual es de unos 31.539 habitantes (este dato se estima 
a partir de la producción de RSU). 

Por otro lado, tenemos para la proyección de la nueva población asociada al P.G.O.U.: 

 Viviendas previstas y sin ejecutar en Suelo Urbanizable (SUO (M), SUO y SUS (TR)): 7.029 

 Viviendas previstas sin ejecutar en Suelo Urbano No Consolidado (SUNC): 2.492 

o Total de previsión de nuevas viviendas: 9.521. 

 Población adicional prevista, una vez se haya desarrollado plenamente el PGOU (considerando 
un módulo de 2,4 hab/viv según instrucción de la Junta de Andalucía): 22.850 hab. 

 POBLACIÓN HORIZONTE: 135.207 habitantes. 

Por lo tanto, y teniendo en cuenta lo anterior, el máximo incremento poblacional potencial a ocho años 
vista supone un 28 % de la población actual, teniendo en cuenta la población flotante.  

Por otro lado, respecto al suelo industrial y terciario, los datos disponibles son los siguientes: 
 

ENTIDAD 
TERRITORIAL 

SÉCTOR 
SUPERFICIE DISPONIBLE 

(Ha) 

CIUDAD COMPACTA 

VÉLEZ MÁLAGA 

SUO.VM-17 (M) Camino del Higueral 16,69 

SUO.VM-15 (RT) “Camino del Higueral I” 20,93 

SUO. VM-18 (M) Camino de Torrox II 12,16 

SUS.VM-1 (CC)Tejares 47,20 

SUS.VM-2 (CC) Arroyo Campiñuela 3,51 

SUO.VM-1.3 “Finca Los Zamoranos”” 8,62 

SUO. VM-14 (RT) “La Pañoleta” 10,86 

SUS. VM-3 (CC) Terciario Minoristas 2,09 

SUS. VM-6 (CC) Centro Logístico 18,23 

LITORAL OESTE 
ALMAYATE 

SUS.A-2 (LO) “Industrial” 6,02 

INTERIOR 

SUS.P-1 (IN) Ampliación industrial Cajiz 2,29 

SUO.P-1 “Polígono Industrial Cajiz” 4,82 

SUO.TRA-1SUR “Parque Tecnoalimentario” 17,87 

SUO.TRA-3.S2 “Sat Trops” 12,27 

SUS.TRA-1 (IN) “Xarqui” 9,66 

CIUDAD COMPACTA 

TORRE DEL MAR 
SUS.T-1 (CC) La Barranca 19,86 

 TOTAL 213,08 

 

Tabla 17: Superficie Industrial y terciario en uso y disponible en Vélez-Málaga. 
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A partir de los datos disponibles, podemos afirmar que se ha desarrollado en el pasado 75,37 Ha 
 
El Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrológica de las Cuencas Mediterráneas Andaluzas, aprobado 
mediante RD 1331/2012 de 14 de septiembre (BOE nº223 de 15/09/2012) estableció las siguientes 
dotaciones para los diferentes usos urbanos. (En la actualidad anulado) 
 

USO DOTACIÓN 
ARTÍCULO NORMAS PLAN 

HIDROLÓGICO 

Residencial 240 l/hab/día 81 

Industrial 4.000 m3/Ha./año 84 

Tabla 18: Dotaciones según el Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrológica de las Cuencas Mediterráneas Andaluzas.  

Por tanto atendiendo a los datos anteriormente relatados, podemos deducir el consumo industrial actual; 
asumiendo la dotación por Ha fijada en el Plan Hidrológico de las Cuencas Mediterráneas Andaluzas 
tenemos lo siguiente: 

75,37 Ha x 4.000 m3/Ha/año = 301.480 m3/año 
 
Si tomamos como referencia los datos procedentes del último año completo, es decir 2017, tenemos que 
del total de volumen de agua suministrado, hay disponible para consumo residencial: 

7.638.896 m3 (volumen suministrado) -301.480 m3 (consumo teórico industrial) = 7.337.416 m3 
(volumen destinado a consumo residencial). 

 
A partir de este dato podemos deducir qué dotación teórica por habitante y día (teniendo en cuenta la 
población censada y la población flotante), se suministró en el año 2017: 

(7.337.416 m3 * 1.000 l/m3)/(365 días x 114.192 hab) = 175,96 l/hab/día 
 
Por tanto, la dotación real ligeramente superior a la recogida en el Plan de Cuenca. 
 
Por último, procedemos a calcular las necesidades de agua a 8 años vista, suponiendo el desarrollo total 
del área urbanizable, así como de la superficie industrial disponible. 
 

Necesidades para uso industrial: 213,08 Ha x 4.000 m3/Ha/año = 852.320 m3. 
 

Necesidades para uso residencial: 135.207 hab x 240 l/hab/día x 365 días / 1.000 l/m3 = 
11.844.133,2 m3. 

 
Por tanto, la demanda a ocho años vista, suponiendo el desarrollo total del PGOU sería de 12.696.453,2 
m3, lo que supone un incremento del 66 % respecto al consumo registrado en el año 2017, y en volumen 
absoluto, supone un demanda adicional de 5.057.557 m3.  
 
Hay que tener en cuenta que estos volúmenes se obtienen considerando una dotación superior en 64 
l/hab/día, a la realmente registrada con los datos con los que contamos del año 2017. 
 
El suministro a Vélez-Málaga está garantizado por el embalse de La Viñuela, ubicado aguas arriba de la 
localidad, en el río Guaro. Su capacidad total es de 170 hm3, siendo la media de agua embalsada en los 
últimos 10 años de 98 hm3. Como complemento a esta fuente de suministro, hay que destacar que la red 
de abastecimiento en alta del T.M. de Vélez-Málaga, está comunicada por su parte occidental con la red 
de suministro de la capital de costa del Sol, Málaga, lo que en caso de sequía o emergencia, ayudaría a 
reforzar el suministro del T.M. de Vélez Málaga. Por último existen una serie de pozos que sirven de apoyo 
al suministro de diferentes núcleos urbanos diseminados, siendo el principal de todos ellos el del Molino 
de las Monjas. 
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Figura 77: Embalse de la Viñuela. 

Con todo lo anterior, se pretende demostrar que en principio, Vélez-Málaga cuenta con recursos 
suficientes, como para afrontar la demanda de agua derivada del incremento poblacional y de actividad 
económica derivado de las previsiones del PGOU. 

3.2 Autorizaciones administrativas 

En el Anexo IV se incluye una comunicación del Ayuntamiento de Vélez Málaga de fecha 16 de abril de 
2014, en el que se afirma que las instalaciones del Molino de las Monjas forman parte del sistema de 
abastecimiento del municipio, y por tanto tienen titularidad municipal. 

Así mismo en dicho anexo se incluyen las autorizaciones administrativas asociadas a la autorización de 
vertidos al DPMT de la EDAR y aliviaderos del sector de depuración de Vélez-Málaga. 

INFRAESTRUCTURAS DEL CICLO URBANO DEL AGUA 

3.3 SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA Y REUTILIZACIÓN PARA RIEGO 

La principal fuente de suministro de agua potable para el municipio de Vélez-Málaga es el sistema de 
agua en alta,  gestionado por la Mancomunidad de Municipios de la Costa del Sol Axarquía, a través de 
su empresa pública Axaragua. Desde este sistema se suministra a los depósitos municipales y a la red de 
abastecimiento municipal, que es gestionada por la empresa Aqualia, concesionaria del servicio de 
abastecimiento y saneamiento en el municipio de Vélez Málaga. Además de esta fuente principal de 
suministro, el municipio cuenta con captaciones subterráneas que pueden servir de apoyo o alternativa 
al mismo: 

 Captación de Vega Acosta, ubicada en la margen derecha del río Vélez, próxima al puente del 
antiguo ferrocarril Málaga – Zafarraya. Se encuentra en desuso debido a que presenta un alto 
grado de salinización. 

 Captación de Vega Mena, ubicada en la margen izquierda de la zona baja del cauce del río Vélez, 
frente a la urbanización “El Capitán”. Está incorporada al sistema de abastecimiento municipal 
gestionado por Aqualia, aunque debido a su alto contenido de nitratos, motivado por la 
contaminación del acuífero por el uso abusivo de fertilizantes, no se considera apta para el 
consumo humano, salvo en situaciones de emergencia y después de una conveniente dilución 
en agua de otra procedencia. 

 Captación del Molino de las Monjas, ubicada en la margen izquierda del río Vélez, en las 
proximidades de la confluencia del río Benamargosa. Está incorporada al sistema de 
abastecimiento municipal gestionado por Aqualia y está considerada como una buena fuente 
de suministro alternativo, aunque en determinados momentos pueda tener el parámetro de 
concentración de nitratos y fosfatos elevado, exigiendo su mezcla o dilución con el agua 
procedente de la red de abastecimiento en alta. Recientemente la Consejería de Medio 
Ambiente ha ejecutado una obra de mejora de las instalaciones y equipos de bombeo de esta 
captación. 

 Captación de Trapiche, ubicada en la margen izquierda del río Vélez. No está incorporada al 
sistema de abastecimiento municipal gestionado por Aqualia y es gestionada de manera 
autónoma por los vecinos del núcleo del Trapiche. Se trata de una fuente de suministro no 
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legalizada y de muy dudosa calidad como agua para el consumo humano. El Ayuntamiento tiene 
previsto su extinción para que el suministro se realice con las necesarias garantías sanitarias, 
utilizando el agua procedente de la red de abastecimiento en alta. 

 En cuanto a la fuente principal de suministro, formada por el sistema de abastecimiento en alta 
explotado por la empresa pública Axaragua, hay que reseñar que la procedencia del agua bruta 
es del embalse de la Viñuela, que tiene una capacidad de 170 hm³ y una superficie total de 
cuencas captadas de 367 km², con una cota máxima de lámina de agua de +230 m y tomas a las 
cotas +215 m, +190 m y +165 m. Esta agua bruta es llevada por una conducción Ø1.500 mm desde 
el Embalse de la Viñuela a la Estación de Tratamiento de Agua Potable (E.T.A.P.) situada por 
encima de El Trapiche. Se trata de una planta decantadora con dos decantadores, sistema de 
dosificación de cloro-gas y línea de tratamiento de fango. De aquí pasa a la Estación de Filtros 
del Trapiche, situada en el borde norte de este núcleo de población, que está formada por 17 
filtros de arena en presión y dosificación de cloro. De esta forma se consigue afinar el 
tratamiento del agua bruta convirtiéndola en potable de adecuada calidad. La capacidad de 
ambas plantas es suficiente para tratar los caudales de agua bruta procedentes del embalse y 
suministrar a Vélez Málaga y otros núcleos de la Axarquía a los que puede llegar este suministro. 

 El suministro en alta, cuenta con un gran depósito regulador, denominado Depósito Regulador 
nº 1 del Sistema de Abastecimiento a la Axarquía y Cierre de Malla en Vélez Málaga, con una 
capacidad de 50.000 m³, que garantiza el suministro de toda la zona para un día. Tiene tres vasos 
y se encuentra ubicado también en el municipio de Vélez Málaga, en una colina situada entre la 
Variante de la Carretera de Arenas y el Río Seco. 

Las conducciones que distribuyen el agua potable en alta y que discurren por el término municipal de 
Vélez Málaga son: 

 Conducción principal Ø1500 mm que parte de la Estación de Filtros del Trapiche y llega hasta 
zona occidental del casco urbano de Vélez Málaga, donde se bifurca en dos ramales, el 
occidental y el oriental. Cuenta con una conexión con la red municipal en el lugar denominado 
“Ventorrillo de la Higuera”, ubicado al noroeste del casco urbano de Vélez Málaga, donde se 
conecta con las conducciones principales municipales procedentes de la captación del Molino 
de las Monjas. 

  

Figura 78: Estación potabilizadora de El Trapiche.  

 Ramal oriental que cruza el casco urbano de Vélez Málaga por el  sector SUS.VM-9, la Avda. 
Carlos III y la Avda. Pablo Iglesias, para continuar por el Camino Bajo de Algarrobo. Esta 
conducción suministra también a los municipios de Algarrobo y Torrox. Se inicia en Ø1.200 mm 
y termina en Ø600 mm. Cuenta con conexiones a la red municipal en: 

o Final de la Avda. Vivar Téllez. 

o Junto al Estadio Fernando Hierro, donde sale un ramal con impulsión que suministra al 
depósito municipal de “El Romeral”, que con sus 5.000 m³ es el de mayor capacidad. 

o En el depósito municipal de Baviera Golf que tiene una capacidad de 1.000 m³; a en 
Caleta de Vélez. 
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o En el depósito del sector SUO.L-3 (Urbanización Los Alfacares) que tiene una capacidad 
de 1.000 m³; ya en Caleta de Vélez. 

 Ramal occidental que discurre primeramente por la margen izquierda del río Vélez y después por 
la margen derecha, continuando por el Camino de Ribera y la vía pecuaria Camino Viejo de 
Málaga hasta llegar a Almayate, discurriendo a partir de ahí de forma paralela a la carretera N-
340a y a la línea de costa hasta llegar al límite con el término municipal del Rincón de la Victoria, 
en el Arroyo Santillán. Este ramal termina en Málaga capital. De esta forma el suministro puede 
ser reversible, desde el recurso embalse de La Viñuela a Málaga o desde los recursos de Málaga 
a la Axarquía. Por tanto Vélez Málaga contaría con dos posibles fuentes de suministro en alta: 
los recursos de Málaga, desde el depósito del Arroyo Jaboneros, el partidor de Suárez y la 
depuradora del Atabal, y desde el embalse de la Viñuela. Esta conducción se inicia en Ø1100 mm 
y termina en Ø800 mm. Cuenta con conexiones a la red municipal en:  

o Ramal de acometida al depósito municipal de Torre del Mar, ubicado en la Urbanización 
“Casa de la Viña” y con capacidad para 5.000 m³. Este ramal parte desde la margen 
derecha del río Vélez, a la altura de la Urbanización El Capitán. 

o Ramal de acometida al depósito municipal de “El Toro”, ubicado en el peñón del mismo 
nombre y con capacidad para 250 m³. Este depósito es cabecera de la conducción 
municipal que suministra a la costa occidental, que discurre por la carretera N-340a. 
Este punto de acometida da servicio al mismo tiempo al ramal de acometida al depósito 
municipal de Almayate, ubicado en la parte alta del pueblo y con capacidad para 550 
m³. 

o La Tiendecilla, en la zona de acceso a “El Truche”, entre Valle Niza y la Bajamar. Se 
conecta con la conducción municipal de la costa occidental y con los ramales de 
suministro a los depósitos de “Las Canteras” de 1.000 m³ y “El Truche” de 600 m³. 

o Valle Niza, ubicada junto a la Urbanización Vallemar y al comienzo de la carretera MA-
3203. Se conecta con la conducción municipal de la costa occidental y con el ramal y 
bombeos que dan suministro a los depósitos de Cajiz, Los Puertas, Los Iberos y 
diseminados. Todos estos depósitos son de dimensión reducida, dada la poca entidad 
de la población a atender. 

o Benajarafe, ubicada en la parte céntrica de la travesía de Benajarafe, en la intersección 
con la calle Campo de la Iglesia. Se conecta con la conducción municipal de la costa 
occidental y con el ramal y bombeos que dan suministro a Benajarafe Alto con un 
depósito de reducidas dimensiones (100 m³) y al depósito de la Urbanización Las 
Biznagas de 500  m³. 

o Chilches, ubicada en la margen izquierda del Arroyo Santillán. Se conecta con la 
conducción municipal de la costa occidental y con los ramales de suministro a los 
depósitos de “Conde Mar” de 2.000 m³ y “Hacienda El Conde” de 2.000 m³, así como 
con el ramal e impulsión para suministro al depósito de Chilches Alto, de 1.000 m³ de 
capacidad. 

 Conducción de Cierre Malla Ø1.200 mm, que suministra al Depósito Regulador nº 1 del Sistema 
de Abastecimiento a la Axarquía partiendo de la conducción principal y cerrando malla con el 
Ramal Oriental. Discurre por el Camino de Las Campiñuelas, cruza el Polígono Industrial “El 
Zamorano”, continúa por la Circunvalación Norte de Vélez Málaga hasta llegar a la Carretera de 
Arenas, para continuar por la variante de ésta, hasta llegar al camino que proporciona acceso al 
Depósito Regulador nº 1. Por este camino entra y vuelve a salir de este depósito, para continuar 
por la Variante de la Carretera de Arenas, la Calle Camino de Algarrobo y entroncar con el Ramal 
Oriental junto al Estadio Fernando Hierro. Cuenta con conexiones a la red municipal en el 
depósito municipal de “La Fortaleza” de 2.500 m³. 

 Conducción del Valle del Benamargosa Ø300 mm, que partiendo de la Estación de Filtración de 
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“El Trapiche”, discurre por este valle para dar suministro a los núcleos del término de Vélez 
Málaga situados en el entorno del Valle y a los municipios de Almáchar, Benamocarra, 
Benamargosa, El Borge, Comares, Cútar e Iznate. Cuenta con conexiones a la red municipal en: 

o “La Crujía”, en el entronque de la Carretera de Benamargosa (MA-3113) con el Camino 
de La Crujía. Se conecta con la conducción municipal e impulsiones que suministran a 
esta zona, así como a los depósitos de “Antonio Gámez” y los núcleos de Aldea Alta y 
Aldea Baja. 

o “La Dehesa”, en la Carretera de Benamargosa (MA-3113), pasado el pueblo de Triana.  
Se conecta con la conducción municipal e impulsiones que suministran a Las Chozas y 
La Dehesa, con sus respectivos aljibes y depósitos. Al mismo tiempo suministra 
también a los núcleos de Aldea Alta y Aldea Baja. 

o Triana, junto a la margen izquierda del río Benamargosa y a la altura del núcleo de 
Triana. Se conecta con el ramal municipal y depósito de Triana de 200 m³ de capacidad, 
desde el que se suministra a este pueblo y a la barriada de “Las Zorrillas”. 

Otras derivaciones directas desde la Estación de Filtración de El Trapiche, que tienen ya carácter 
municipal o de suministro en baja son: 

 Acometida al depósito de Trapiche, ubicado en las inmediaciones de la Planta de Filtración. Esta 
conexión no está operativa debido a que la red de Trapiche y su depósito están siendo 
explotados de forma irregular por la asociación de vecinos de este núcleo, utilizando una 
captación existente en la margen izquierda del río Vélez, que carece de las condiciones sanitarias 
mínimas exigibles. El Ayuntamiento,  como responsable del suministro de agua potable en el 
municipio, tiene pendiente de rescatar este servicio, conectándolo a la red de suministro de agua 
potable en alta; tal y como hizo en el núcleo de Triana recientemente. 

 Conducción de suministro a los sectores de Trapiche, que igualmente parte de salida de filtros 
en la Planta de Trapiche. El ramal principal discurre por la Travesía de Trapiche con Ø250 mm, 
bifurcándose en el extremo sur en dos ramales Ø200 mm, uno que discurre por la carretera MA-
3113 para dar suministro al Parque Tecnoalimentario de la Axarquía y al sector SUS.TRA-1N y 
otro que continua por la carretera A-7205 para suministrar a los sectores SUS.TRA-3.S1 y 
SUO.TRA-3.S2. 

A continuación se relacionan las conducciones principales municipales de abastecimiento de suministro 
en baja y por consiguiente de carácter municipal: 

 Conducción Ø400 mm que conecta los sistemas de abastecimiento de Vélez Málaga y Torre del 
Mar. Discurre en la mayor parte de su traza por la Avda. Juan Carlos I y conecta los principales 
depósitos de estos núcleos, El Romeral en Vélez Málaga y el depósito de Torre del Mar. Tiene su 
inicio en las captaciones del Molino de las Monjas y pasa por la conexión con el suministro en 
alta procedente de la ETAP de El Trapiche, correspondiente al Ventorrillo de la Higuera. Desde 
aquí entra en Vélez Málaga por la Explanada de la Estación, continuando por antigua 
circunvalación que bordea el Parque María Zambrano por el este y por las calles Magallanes, 
Molino Velasco y Clavel hasta llegar al depósito de El Romeral. Por consiguiente asegura el 
suministro a los depósitos principales de Vélez Málaga y Torre del Mar y conecta las redes de 
estos dos núcleos. 

 Conducción Ø300 mm que suministra a la zona alta de Vélez Málaga, procedente de las 
captaciones del Molino de las Monjas y de la conexión con el suministro en alta procedente de 
la ETAP de El Trapiche, correspondiente al Ventorrillo de la Higuera. Accede a Vélez Málaga por 
la Calle Carretera de Loja (lado norte del mercado mayorista). Los principales depósitos a los 
que suministra esta conducción son La Villa con 500 m³ de capacidad, El Zamorano con 1.000 m³ 
y La Fortaleza con dos 2.500 m³, aunque este último también tiene suministro directo desde la 
conducción de agua en alta correspondiente al Cierre de Malla. 
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 Conducción de conexión entre Torre del Mar y Caleta de Vélez. Se inicia en el depósito de Torre 
del Mar con Ø300 mm y termina en la zona oriental de Caleta de Vélez con Ø200 mm. 

 Conducción de suministro a los núcleos de Mezquitilla y Lagos. Discurre por la zona alta de estos 
núcleos y es de Ø150 mm. Parte del depósito municipal de La Coronada de 300 m³ de capacidad, 
que está ubicado en el término de Algarrobo. Esta zona cuenta con otro depósito importante en 
Lagos, el de Los Alfacares, que está conectado directamente a la conducción de agua en alta 
correspondiente al Ramal Oriental. 

 Conducción de la Costa Occidental que suministra a todos los núcleos costeros de esta zona, 
Almayate, Benajarafe y Chilches, y con derivación hacia Cajiz y Los Puertas. Parte del depósito 
de “El Toro” y tiene en su primer tramo Ø500 mm, continuando con Ø450 mm y terminando en 
Chilches con Ø400 mm. 

Por último hay que destacar que muchas de las antiguas conducciones principales y secundarias tienen 
aún tramos de fibrocemento, material ya contraindicado para el uso en el suministro a la población. Su 
sustitución se está realizando en la medida que la disponibilidad económica municipal lo permite. 

 

Figura 79: Esquema del sistema de abastecimiento de agua. 

3.4 SISTEMA DE SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES 

Para conducir y tratar las aguas residuales del municipio existe un saneamiento integral gestionado por 
la Mancomunidad de Municipios de la Costa del Sol Axarquía, a través de su empresa pública Axaragua. 
Este saneamiento integral está formado por los colectores principales que discurren paralelos a las línea 
de costa, las estaciones de bombeo de aguas residuales de éstos (E.B.A.R.) y las estaciones depuradoras 
de aguas residuales que tratan estas aguas (E.D.A.R.). El resto de colectores y estaciones de bombeo 
tienen carácter municipal y son explotados por la empresa Aqualia. 

Las estaciones depuradoras de aguas residuales (E.D.A.R.), que tratan las aguas residuales del municipio 
de Vélez Málaga son: 

 E.D.A.R. del Rincón de la Victoria, ubicada cerca del límite con el término municipal de Vélez 
Málaga, entre los cauces del río Benagalbón y el Arroyo Santillán. En ella se recogen y tratan las 
aguas residuales de la zona de Chilches. 
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Figura 80: E.D.A.R. de Rincón de la Victoria. 

E.D.A.R. de Vélez Málaga, ubicada entre Vélez Málaga y Torre del Mar, en la margen izquierda del río 
Vélez y en la zona conocida como “La Barranca”. En ella se recogen y tratan las aguas residuales del resto 
de la costa occidental del término (Benajarafe y Almayate), Torre del Mar, Vélez Málaga y los nuevos 
sectores de la zona de Trapiche. En el Anexo I se describen las principales características de la E.D.A.R. 
de Vélez Málaga. 

 

 

 

 

 

 

Figura 81: E.D.A.R. de Vélez Málaga. 

 E.D.A.R. de Algarrobo, ubicada en la margen derecha del tramo bajo del río Algarrobo. En ella 
se recogen y tratan las aguas residuales de la zona de Caleta de Vélez, Mezquitilla y Lagos. 

 

Figura 82: E.D.A.R. de Algarrobo. 

Los colectores e impulsiones de este saneamiento integral son: 

 Colector de la costa occidental que desagua en la EDAR del Rincón de la Victoria. Discurre por la 
línea de costa junto a la carretera N-340a, desde el extremo oriental de Chilches hacia el límite 
occidental de nuestro término municipal con Rincón de la Victoria. Cuenta con dos estaciones 
de bombeo de aguas residuales: 

o E.B.A.R. “El Cañuelo”, en el extremo suroeste de la Urbanización El Cañuelo. 

o E.B.A.R. “Santillán”, en el límite occidental del término municipal, en la margen 
izquierda del Arroyo Santillán. 
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 Colector de la costa occidental que desagua en la EDAR de Vélez Málaga, previo paso por la 
impulsión de la EBAR de Torre del Mar. Discurre por la línea de costa junto a la carretera N-340a, 
desde el extremo occidental de Benajarafe hasta la EBAR de Torre del Mar, pasando por 
Almayate. Cuenta con tres estaciones de bombeo de aguas residuales: 

o E.B.A.R. “Los Arquillos”, en la zona oriental de la travesía de Benajarafe, en la margen 
derecha del Arroyo de Los Arquillos. 

o E.B.A.R. “Castillo del Marqués”, en la zona de Valle Niza, junto al Castillo del Marqués. 

o E.B.A.R “El Búho”, en la margen izquierda del Arroyo del Búho. 

o Impulsión de la E.B.A.R. de Torre del Mar. Discurre por la margen izquierda del río Vélez, 
desde esta E.B.A.R. situada en la zona de desembocadura del río en el mar hasta la 
E.D.A.R. de Vélez Málaga en “La Barranca”. Eleva todas las aguas residuales de Torre 
del Mar, Benajarafe y Almayate hasta la E.D.A.R. de Vélez Málaga. Esta E.B.A.R. 
presenta el problema de no tener suficiente capacidad de bombeo para desaguar los 
caudales que recibe de la zona de Torre del Mar, cuando se dan circunstancias de lluvia 
intensa, debido a que a pesar de que Torre del Mar tiene casi en la totalidad de su 
superficie saneamiento separativo, todas las zonas comunes y azoteas de edificios de 
construcción no reciente tienen injerido la recogida de pluviales de estas zonas a los 
bajantes y acometidas de saneamiento. La E.B.A.R., debido a la cota de diseño, no 
tiene posibilidad de aliviar por gravedad estas aguas diluidas, ni al mar, ni al cauce 
próximo del río Vélez. Parece por tanto necesaria la mejora de esta instalación con la 
construcción de un tanque de tormentas que permita regular estas aportaciones punta, 
para bombearlas a continuación.  

 Colector Emisario de la E.D.A.R. de Vélez Málaga. Discurre por la margen izquierda del río Vélez, 
desde esta E.D.A.R. hasta la E.B.A.R. situada en la zona de desembocadura del río y continuando 
en un emisario submarino. 

 Colector Emisario de Torre del Mar. Discurre paralelo a la línea de costa desde el extremo 
occidental del Paseo Marítimo de Torre del Mar hasta la E.B.A.R. de Torre del Mar. Este colector 
tiene un aliviadero directo al mar en la zona de playa donde antiguamente se ubicaba la antigua 
E.B.A.R. de Torre del Mar y el antiguo emisario submarino (línea de separación entre las UE-1 y 
UE-2 del sector SUO.T-12), instalaciones ambos municipales que fueron desmanteladas. Esta 
situación anómala se podrá evitar con la ejecución del tanque de tormentas mencionado 
anteriormente. 

 Colector de Caleta de Vélez. Discurre paralelo a la línea de mar por la Calle Real de Caleta de 
Vélez, desde su extremo occidental hasta continuar por el término municipal de Algarrobo, 
llegando a una E.B.A.R. ubicada en este municipio en la margen derecha del río Algarrobo, y de 
aquí a la E.D.A.R. de Algarrobo. Cuenta con una estación de bombeo de aguas residuales, la 
E.B.A.R. del Puerto de Caleta, ubicada en el borde nordeste del puerto. 

 Colector de la costa oriental. Discurre por la línea de costa junto a la carretera N-340a desde el 
extremo oriental de Lagos hasta el límite con el término municipal de Algarrobo en Mezquitilla. 
En este punto continua por el término municipal de Algarrobo hasta llegar a la EBAR de 
Algarrobo, ubicada en este municipio en la margen derecha del río Algarrobo, y de aquí a la 
EDAR de Algarrobo. Cuenta con una estación de bombeo de aguas residuales, la E.B.A.R. de 
Lagos, ubicada en la margen derecha del río Lagos. 

Los principales colectores municipales son: 

 Colector Emisario de Vélez, que discurre por la margen izquierda del río Vélez desde el Camino 
de Remanentes hasta la EDAR de Vélez. A el injieren los colectores principales que recogen 
todas las aguas residuales de esta población y que discurren por gravedad en sentido este-oeste. 
Estos son de norte a sur: 



ESTUDIO HIDROLÓGICO E HIDRÁULICO DEL PGOU  DE VÉLEZMÁLAGA DICIEMBRE_2.019 

UnPGOUparavélezmálaga  

66 

o El del Camino de Remanentes. 

o El del Camino de En medio. 

o El de la Cañada de Burgos. 

o El de El Tomillar. Este último, junto con el anterior se unen antes de ingerir al colector 
emisario, aunque a cota inferior a éste que se ejecutó con posterioridad. Esta 
circunstancia obliga a utilizar el antiguo colector emisario, que tiene menor capacidad 
de desagüe. Por esta razón es necesaria la ejecución de una elevación en este punto. 

o Colector Emisario de El Trapiche, que discurre por la margen izquierda del río Vélez 
desde el punto de injerencia de los colectores del Parque Tecnoalimentario hasta 
conectarse con el Colector municipal del Camino de Remanentes. En la actualidad 
recoge las aguas residuales del sector SUO.TRA-3S2 y Parque Tecnoalimentario. Está 
previsto que recoja las aguas residuales de todos los sectores de la zona cuando estos 
se desarrollen, incluso las del núcleo del Trapiche, que en la actualidad vierte al río 
Vélez. Es urgente eliminar este vertido, que en reiteradas ocasiones ha sido objeto de 
sanción al Ayuntamiento por parte de la Consejería de Medio Ambiente. Para ello es 
necesario que se ejecuté el colector de Trapiche hasta conectar con este colector 
emisario. Su ejecución, al ser carga externa, depende del desarrollo del sector 
SUO.TRA-1N. 

o Colector de Torre del Mar, que discurre en sentido este-oeste por el Paseo Marítimo de 
Torre del Mar, hasta injerir en el  Colector Emisario de Torre del Mar, que comienza en 
el extremo occidental de este paseo marítimo. A él injieren todos los colectores 
principales que recogen las aguas residuales de esta población y que discurren por 
gravedad en sentido norte-sur. 

 Colector Emisario de Cajiz, que está pendiente de ejecutar por falta de disponibilidad económica 
para la expropiación de los terrenos necesarios. El colector dará servicio a los núcleos de Cajiz y 
Los Puertas, que en la actualidad realizan un vertido directo al Arroyo de los Íberos o de Cajiz. 
En su tramo alto, entre Cajiz y el acceso a Los puertas, discurrirá junto al arcén oeste de la 
carretera MA-3203, para continuar en el tramo bajo por el acceso a Los Puertas y desde aquí por 
la margen izquierda del Arroyo de Los Iberos, hasta un punto donde mediante una EBAR se 
impulsa hasta la cabecera del colector del Polígono Industrial de Cajiz (SUO.P-1), que a su vez 
llega hasta el Arroyo Marín, para en dirección sur continuar hasta la línea de costa donde injiere 
al colector de saneamiento integral de la costa occidental, que circula en dirección Torre del Mar. 
Al mismo tiempo, este proyecto pendiente de expropiación de terrenos, prevé la ejecución de 
una pequeña depuradora compacta de aguas residuales en el núcleo más alejado de Los Iberos, 
para así evitar el actual vertido al cauce. 

Por último mencionar que el núcleo de Triana tampoco depura sus aguas residuales, que son vertidas al 
cauce del río Benamargosa. Igualmente es urgente eliminar este vertido, que en reiteradas ocasiones ha 
sido objeto de sanción al Ayuntamiento por parte de la Consejería de Medio Ambiente. Para ello es 
necesaria la ejecución de una pequeña depuradora compacta de aguas residuales junto al río 
Benamargosa. Esta depuradora recogería también mediante un colector y bombeo las aguas residuales 
del núcleo ubicado en la margen opuesta del río, “Las Zorrillas”. Los núcleos de Aldea Alta y Aldea Baja 
tampoco cuentan con saneamiento y depuración de las aguas residuales por lo que es necesaria 
igualmente la actuación en los mismos, dotando a cada uno de ellos de colectores y pequeñas 
depuradoras compactadas. En este caso los vertidos no son tan importantes debido a la escasa 
población. 
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     ANEXO I: EDAR DE VÉLEZ MÁLAGA 
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Estación Depuradora de Aguas Residuales de Vélez Málaga 

Inaugurada en 2002, recibe las aguas residuales desde 8 bombeos (Torre del Mar, El Búho, Castillo del 
Marqués, Arquillos, El Cañuelo, Santillán, Lagos, Caleta) más Vélez Málaga. En esta planta se llevan a 
cabo la depuración del agua, alcanzando el tratamiento Terciario. 

Datos de la Instalación: 

POBLACIÓN 
EQUIVALENTE 

TEMPORADA BAJA TEMPORADA ALTA  

Habitantes equivalentes 51.042 85.141  

CAUDALES DE DISEÑO 

Vélez Málaga  

Caudal medio diario 10 113 10 113 m3/d 

Caudal medio horario 421 421 m3/h 

Caudal máximo 737 737 m3/h 

Torre del Mar  

Caudal medio diario 3 081 9 009 m3/d 

Caudal medio horario 128 375 m3/h 

Caudal máximo 205 601 m3/h 

E.D.A.R.  

Caudal medio diario 13 194 19 122 m3/d 

Caudal medio horario 550 797 m3/h 

Caudal máximo 943 1 338 m3/h 

Tratamiento Terciario  

Caudal medio diario 13 194 19 122 m3/d 

Caudal medio horario 797 797 m3/h 

CONTAMINACIÓN 

Concentración DBO5 250 250 mg/l 

Carga diaria DBO5 2 528 2 528 Kg/l 

Concentración S.S. 250 250 mg/ 

Carga diaria S.S. 2 528 2 528 Kg/d 

Coliformes 107/100 107/100 C.F. (E.Coli)/ml 

CARACTERÍSTICAS DEL EFLUENTE SECUNDARIO 

DBO5 <=  25 mg/l 

S.S. <=  35 mg/l 

CARACTERÍSTICAS DEL EFLUENTE TERCIARIO 

DBO5 <=  10 mg/l 

S.S. <=  10 mg/l 

Coliformes  10/100 C.F. (E.Coli)/ml 

CARACTERÍSTICAS DEL FANGO 

Reducción S.V. >=  45 % 

Sequedad >=  25 % 
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Proceso de tratamiento y depuración 

A. Tratamiento Primario 

1º Desbaste. El efluente residual entrante pasa a un pozo, donde 
se realiza un primer desbaste con un grúa de cuchara (el 
proveniente de Torre del Mar llega a la EDAR con este desbaste ya 
realizado). Se eliminan los sólidos de mayor tamaño presentes en 
el agua.  

 

2º. Tamizado. De aquí pasan al tamizado, donde se realiza un 
desbaste más amplio y fino. Un tornillo atrapa los sólidos y los 
compacta, depositándolos en un contenedor habilitado para ello. 

3º Desarenado y desengrasado. Este es el siguiente paso. El agua 
se introduce en una piscina, donde se inyecta aire a presión para 
que los elementos más ligeros asciendan a la superficie. Una pala 
arrastra la grasa. El agua entra en un canal donde un “caballito” 
desarenador empuja la arena y la grasa, que caen en tanques, 
saliendo el agua más clarificada hacia los: 

4º Decantadores primarios. En estas piscinas, el agua permanece 
durante un tiempo que depende del volumen de entrada y salida 
del efluente en la EDAR. Las partículas en suspensión caen al 
fondo. Cada cierto tiempo (unos 45 minutos aprox.) se realiza una 
purga (el fango resultante de la decantación se elimina, 
almacenándose en otra estructura) y el agua pasa a tratamiento 
secundario. 

 

B. Tratamiento Secundario 

5º Tratamiento biológico: fangos activos. El agua se introduce en 
dos piscinas que contienen fangos procedentes de recirculación 
(más adelante veremos cómo se obtienen) ya que lo que se 
pretende es que los microorganismos de dichos fangos 
metabolicen los contaminantes biológicos presentes en el agua. 
Se inyecta oxígeno para facilitar esta oxidación. Ambas piscinas 
tienen estructura en zigzag (retardos), para aumentar el tiempo 
de permanencia del agua en ellas y hacer aún más efectivo el 
proceso. Cada una posee su oxímetro, con el que se mide el nivel 
de O2 presente en el agua para que sea adecuado al volumen de 
efluente entrante. 

6º Decantadores secundarios. El agua procedente del 
tratamiento anterior pasa a las piscinas de fangos. Aquí estos van 
depositándose en el fondo, mientras que el agua sale por la parte 
superficial y pasa a tratamiento terciario. Entre las piscinas de 
fangos activos y los decantadores secundarios se encuentra la 
arqueta de recirculación. En esta, parte de los fangos generados 
en los decantadores se recirculan a las piscinas de fangos activos 
y el resto (fango en exceso) pasa a otra zona (más adelante 
veremos qué tratamiento siguen).  
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C. Tratamiento Secundario 

7º. Filtrado. EL agua procedente del tratamiento secundario (la 
obtenida en los decantadores 2º) se hacer pasar a través de unos 
filtros de arena donde se retienen las partículas de pequeño 
tamaño que puedan quedar. A la salida de los filtros se realiza una 
cloración del agua para eliminar olores y bacterias y otros 
microorganismos. Los filtros deben limpiarse periódicamente. 
Para ello se corta la entrada de agua y se bombea cloro, que se 
deja actuar por un tiempo. A continuación se aplica un contra 
lavado y aireación para terminar de limpiar el filtro. El agua 
resultante se almacena en un depósito dividido en dos: la mitad del agua se emplea en la propia planta 
de tratamiento (lavado de maquinaria, filtros, etc.) y la otra mitad se envía a exterior, donde llegará al 
mar a través de emisarios submarinos. ¿Qué ocurre con los fangos generados en los procesos anteriores 
(decantadores 1º y 2º)? 

8º. Tratamiento de fangos. Espesamiento. Hemos dicho que los 
fangos de los decantadores primarios son purgados. Estos pasan 
a un tamiz rotativo y a un espesador donde decantan. El 
excedente de fangos de los decantadores secundarios pasa a un 
flotador, donde se inyecta aire. Los fangos pasan a la cámara de 
homogeneización juntos con los del decantador primario donde 
se mezclan. Se agita y se añaden polielectrolitos para 
concentraros. El agua resultante pasa al punto de inicio del 
sistema. El agua obtenida en el tamizado rotativo, el espesado y 
la homogeneización pasa al inicio del sistema.  

Digestión de fangos. Seguidamente los fangos se bombean al 
digestor de fangos. Aquí, la acción de microorganismos 
anaeróbicos los descomponen generándose CO2 y CH4 
(metano), que se emplea, en parte, para hacer funcionar la 
caldera y el sistema de bombas a presión del digestor. Parte del 
metano se elimina por combustión. El fango digerido se 
almacena y se espesa, obteniendo en superficie agua que pasará 
a la red de drenaje del sistema y por el otro, fangos más 
concentrados aún que pasan a las centrifugadoras donde se lleva 
a cabo la deshidratación de fangos. 

Deshidratación de fangos: Estas centrifugadoras eliminan el agua 
restante de los fangos, la cual se emplea como agua de limpieza. 
El resultado de todo este proceso es un fango concentrado, libre 
de agua, materia orgánica y microorganismos. Se almacena en un 
silo, desde el cual se depositará en camiones de transporte que 
llevan el fango a una planta en Granada donde se emplearán en la 
fabricación de compost, mayoritariamente. Estas unidades están 
conectadas a un sistema de torres de desodorización: llega el aire 
procedente de las unidades a estas torres donde se añade H2SO4 
(ácido sulfúrico), NaOH (hidróxido de sodio o sosa cáustica) y 

HCLO (hipoclorito sódico), obteniéndose aire más clarificado y libre de olores.  
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     ANEXO II: INFORME DE SUPERVISIÓN DEL ESTUDIO 
HIDROLÓGICO-HIDRÁULICO PARA LA DETERMINACIÓN DE LA INUNDABILIDAD DEL 
PARQUE TECNOALIMENTARIO DE VÉLEZ MÁLAGA. T.M. VÉLEZ MÁLAGA 
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     ANEXO III: INFORME DEL ESTUDIO HIDRÁULICO SOBRE 
VIABILIDAD Y DEFINICIÓN DE BASES DE ACTUACIONES PROPUESTAS PARA LA 
PREVENCIÓN DE INUNDACIONES EN EL DELTA DEL RÍO VÉLEZ 
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     ANEXO IV: AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS PARA 
EL VERTIDO DE LA EDAR DE VÉLEZ MÁLAGA Y ALIVIADEROS, Y DECLARACIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO DE VÉLEZ MÁLAGA SOBRE LA TITULARIDAD DEL POZO MOLINO DE LAS 
MONJAS 
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LÁMINAS: 

 Lámina nº 1: Masas de agua subterránea. 

 Lámina nº 2: Cuencas del Arroyo Los íberos y del Arroyo El Búho. 

 Láminas nº3: Máximas Crecidas Ordinarias 

o Lámina nº 3.1: Máxima Crecida Ordinaria del Río Seco. 

o Lámina nº 3.2: Máxima Crecida Ordinaria del Arroyo El Búho. 

o Lámina nº 3.3: Máxima Crecida Ordinaria del Arroyo Los Íberos. 

 Lámina nº4: Llanuras de inundación. 

o Lámina nº 4.1: Llanuras de inundación. Estado actual del Río Seco T=500 años.  

o Lámina nº 4.2: Llanuras de inundación. Estado actual del Arroyo El Búho T=500 años. 

o Lámina nº 4.3: Llanuras de inundación. Estado actual del Arroyo Los Íberos T=500 años. 

 Lámina nº 5: Llanuras de inundación futuras. 

o Lámina nº 5.1: Llanuras de inundación futuras. Encauzamiento del Río Seco T=500 años. 

o Lámina nº 5.2: Llanuras de inundación futuras. Encauzamiento del Arroyo El Búho T=500 años. 

o Lámina nº5.3: Llanuras de inundación futuras. Encauzamiento del Arroyo Los Íberos T=500 años.  

 Lámina nº 6: Llanuras de inundación con las actuaciones propuestas para T=500 años en el T.M. de Vélez Málaga.  

 Lámina nº 7: Elementos y redes de Saneamiento y Abastecimiento. 

o Lámina nº 7.1: Sistemas Generales Hidráulicos. 

o Lámina nº 7.2: Redes Principales de Abastecimiento. 

o Lámina nº 7.3.: Redes Principales de Saneamiento. 

 

 


